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En la Saia de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la
ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las díez htoras veintisiete

minutos del día seis de. septiembre del año dos mil dieciocho, se instala

la sesión de la Asamblea Nacional, dirigida por su Presidenta,

asambleísta Elizabeth Cabezas Guerrero.-----

En la Secretaría actua el doctor Gonzaio Armas Medina, Secretario

General de la Asamblea Nacionai, subrogante. -:-----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señoras y señores asambleístas. Señor

Secretario, por favor constate el quorum para iniciar la sesión rle hoy.---

I

EL SEÑOR SECRETARIO. Buenos días, señora Presidenta. Buenos días,

señoras y señores asambieístas. Por favor registrar su participación en

sus curules electrónicas. De existir alguna nov-edad, inforr¡ar a esta

Secretaría. Gracias. Ciento siete asarnbleístas presentes en la sala,

senora t'reslctenta; eontalRoscon quorum. --- ---

il

LA SEÑORA PRESiDENTA. Instalo la sesión. Señor Secretario, por favor,

dar lectu-ra ala convocatoria. -----

ilI

EL SEÑOR SECRETARIC. Enseguida, señora Presidenta: "Por disposición
\

&
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de la señora econornista Elizabeth Cabezas GuerÍ'ero, Presidenta de la
Asamblea Nacional, y de conformidad con el Artículo 12, numeral 3 de la
Ley Orgánica de ia Función Legislativa, se convoca a las y los

asambleístas a la sesión número 535 del Pleno de la Asamblea Nacional,

a realizarse el día jueves 6 de septiembre de 2018 a las 10:00 en la sede

de la Función Legislativa, ubicada en la avenida 6 de Diciembre y
Piedrahíta, en el cantón Quito, provincia de Pichincha, con el objeto de

tratar el siguiente Orden clel Día: 1. Himno Nacional de la República del

Ecuador. 2. Conocer y resolver sobre el contenido de la resolución CAL-

2or7-2oL9-468. 3. conocer y resolver sobre el informe para primer

debate del Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a La Ley Orgánica del

Régimen Especial de la provincia de Galápagos". Hasta ahí el texto de la
convocatoria, señora Presidenta.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señor Secretario, favor informar si existen

solicitudes de cambio del Orden del Día.

EL sEÑoR SECRETARIO. se han presentado tres solicitudes de

modificación del Orden del Día, señora Presidenta. Con su autorizacíón,
procedo a leer la primera petición"

LA SENORA PRESIDENTA. Proceda, por favor.

EL sEñoR SECRETARIO. "Quito, 4 de septiembre cle 2018. oficio 355-

VGV-CEPSADSAP-AN. Economista Elizabeth Cabezas Guerrero.

Fresidenta de la Asa.mblea Nacional. En su despacho. Oe mi

consideración: Por medio cie la presente, soiicito a usted considerar el \
siguiente carnbio clel Orden del Día en la Sesión 535 del Pleno d,e h fr

Fá.gina 2 de 82
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Asarnblea Nacional, a realizarse el día jueves 6 de septiembre de 2OI8 a

las 10:00 e incluir el sigu.iente punto: Resolución para recttazar Ia

eliminación del Ministerio de Acuacultura y Pesca y solicitar la
declaratoria de emergencia del sector pesquero artesanal. Adjunto el

proyecto de resolución y firmas de respaldo. En la seguridad de ser

atendido favorablernente con mi solicitud, me suscribo de la señora

Presidenta expresándole mi agradecimiento. Atentamente, Verónica

Guevara Villacrés, Asambleísta por Guayas". Hasta ahí el texto, señora

Fresidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra la asambleísta Verónica

Guevara. --------:--

LA ASAMBLEÍSTA GUEVARA VILLACRÉS VERONICA. GTACiAS,

Presidenta. Buenos dias a todos los colegas. El objeto de que se apruebe

esta Resolución para recLtazar Ia eliminación del Ministerio de

Agricultura y Pesca y su fusión posteriormente con el Ministerio de

Agricultu ra y Ganaclería, se fundamenta esenciaimente en las cifras

representativaS qüe tiene el sector acuícola y pesquero en la economía

del país. Actualmente la activirJad camaronera indus tría| y artesanal ha

crecido sustancialmente en doscientas quince mil hectáreas en todo el

litoral ecuatoriano, generando decenas de miles de fuentes de trabajo y

rnás de tres mil millones de dólares en exportaciones que representa el

primer rubro de los productos no petroleros,' es necesario mantener el

Ministerio de Acuacultura y Pesca de forma autónoma, independiente y

con su actual estructura, por qué, porque es de vital importancia la

existencia de una institución que desarrolle política pública tendiente a \
promover la actividad. de la pesca, con principios y sostenibiüdad y .on \

P(tgin-a 3 ie 82
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ios datos científicos fidedignos para la regulación pesquera, así como

también un sector acuícola que responda a los altos estándares de

calidad sin afectar los ecosistemas circundantes. Ei sector pesquero en

general está siendo afectado y de forma brutal, compañeros, el sector

pesquero artesanal principalmente, han sido víctimas los pescadores y

ios hemos visto compañeros, y eso hemos visto todos en las noticias, es

de conocimiento público, verlos en las calles reclamando por su derecho

al trabajo y su derecho a la vida. E.sta Asarnblea debe pronunciarse y
exigir ei respeto a las ocho milias náuticas, son exclusivas dei desarrolio

de sus faenas; sin embargo, esta área reservada está siendo inr¡adida por

embarcaciones industriaLes cie redes con cerco desde la prirnera milla sin

ningun control estatal, existe una disposición para permitir la faena de

pesca por la flota de red de cerco dentro de las ocho millas ciepredando

los recur"sos maiinos. Existe también, compañeros, la disminución de los

ingresos de quienes trabajan en este importante sector, en el corto y
mediano plazo esto va a afectar a la soberanía alimentaria de nuestro

pais. La inseguridad marítima, es otra de las grandes problemáticas que

está enfreniando el sector pesquero artesanal. especialmente en mi
provincia Guayas, Santa Eiena, Ei Oro y Esrneraldas. han dcjado como

saido hasta la actualiciad ocho muertos, cuatrocientos ocheirta. y cinco

motoi'es Íúera de borda robacios, treintaty seis embarca.clones de fibra
quemadas, niños en la orfandad r,'famiiias siri sustento. Soiióito que sean

recibidos eir cornisión general. aqur. en este Plenc-¡ de la Asamblc.a Nacional

i¿* represe",ta.ntes del sectc¡r peSquero ariesanal para que podamos

escuchar la crisis que se encuentra atravesando este sector. Por todas

estas consideraciones, es indispensable exhortar al señor Pr-esiclente de

la Repúbiica Lenin Moreno, que se Ceclare en crisis ai sector pesquero \
artesanal y recordar, compañeros, la etjciencia no tiene que ser 4

I
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solamente para ahorrar, sino también para generar.

LA SENORA PRESIDENTA. Concluyó su tiempo, Asambleísta, por

favor.

LA ASAMBLEÍSTA GUEVARA VILLACRÉS VBNÓNICA. HC CONCIUidO.

muchas gracias.

LA SEÑORA PRESIDENTA. ¿Tiene apoyo la moción? TomeTótáeióñ-Séñor

Secretario. ------------------- ----:------

EL SEÑOR SECRETARIO. S_eñoras y señores asambleísta.s, por favor

registrar su participación en las curules electrónicas. De existir alguna

novedad, por favor informar a esta Secretaría, gracias, Tenemos un
inconveniente con el sistema, señora Presidenta, que será solucionado en

un par de minutos: Señora Presidenta, me permito informarle que

continuamos tratando de resolver el problema, le solicitamos un par de

minutos adicionales, gracias... Señoras y señores asarnbleístas, por

favor, registrar su participación en las curules electrónicas. De existir

aiguna novbdad, por favor informar a esta SecretarÍa. Cierrto trece

asambleístas presentes en la saLa, señora Presidenta, Se pone a
consideiación del Ptreno de la Asamblea Nacionai el cambio del Oi¿err del

Día propuesto por la señora asarnbleísta Verónica Guevara. Señoras y

señores asarnbleístas, por fa-vor consignar su voto. Señor opei'ador,

presente los resuitados. Cientcl seis votos afirmativos, cero negativos,

cero 'olancos, siete abstenciones. Ha sido aprobada. la solicitud de

mociificación del Orden del DÍa de la señora asambleísta Verónica \
c

Guevara.
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lA SBÑORA PRESIf nNfn- Siguiente, señor Secretario-----.--- .-------- ----

EL SBÑOR SECRETARIO; Con su .autorízación, señora Presidenta,

procedo a leer la segunda petición de modificacién del Orden del Día.

Quito, Distrito Metropolitano, 4 de septiembre del 2018. Econornista

Elizabeth Cabezas Guerrero. Presidenta de la Asamblea Nacional. En su

ciespacho. De mi consideración: En base a 1o establecido en el articulo

I29 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, solicito a usted la

modificación del Orden del Día de la sesión 535 del Pleno, convocada

para el día jueves 6 de septiembre de 20 18 a las 10:00, a fin de que se

incluy'a como un punto del Orden del Día la aprobación del Proyecto de

Resolución del Pleno de la Asamblea Nacional, mediante la cual se

exhorta al señor licenciado Lenín Moreno Garcés. Presidente

Constitucional de la República, para que derogue los Decretos Ejecutivos

número 878, publicado en el Registro Oficial número 268 cl,e B de febrero

dei 20O8, y número 956 publicado en el Registro Oficial número 3O2 de

26 d,e rirrarzo del 2008. Los decretos ejecutivos referidos establecieron

nueve zotaas administrativas de planificación en base a 1as cuales las

entidades y organismos que conforman la administración pública central

e institucional organízaron su estructura y funcionamiento, en tal virtud

se crearon nueve subsecretarias zonales, misrnas que no han permitido

acerca.r Ia prestación de los servicios del Estado central hacia los

territorios :locales, sobre todo a aquellas poblaciones fronterizas

eq'.ridistantes, ocasionando que administrados viajen un promedio de

diez haras desde su ciuciad hasta'la provincia clonde tiene su sede ia

subsecretaría zonal para poder ser atendidos en asuntos de competencia

de estas. En tal virtud, solicito el tratamiento del Proyecto cie Resolución 
1

Que se adjunta al presente por tratarse de un tema de especial relevan cia, ft
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dado que estas zonas de planificación han permitido configurar una

estructura administrativa que burocratiza, entorpece y dificulta la
prestacién eficiente de los servicios públicos en todo ei territorio nacional.

Adjunto firrnas de respaldo correspondientes. Me suscribo de usted,

reiterando mis sentimientos de consideración y estima. Atentannente.

Ingeniero Montgomery Sánchez Reyes. Asambleísta por la provincia de El

Oro. I{asta aquí el texto de la petición, señora Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra el asambleísta Montgomery

Sánchez.

EL ASAMBLEÍSTA SÁNCHEZ REYES MONTGOMERY. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Compañeras, compañeros asambleístas, pueblo ecuatoriano.

Basado en el artículo ciento veintinueve de la Ley Orgánica de la Función

Legislativa, hemos solicitado el cambio del Orden del Día y donde

pedimos que las compañeras y compañeros asambleístas reunidos el día

; para exhortar a! señor Presidente rle la Repúbiica sobrede hoy apoyemos para exhortar al señor Presiden

la eliminación de ios Decretos ocho setenta ;v ocho y nr"leve c:inr:uenta y

seis, emiiidos en el dos míl oóho doncle crea las zonas de planiÍicación,

rnás allá de la situáción económica que está atravesando el país donde

cla la posibilidad de la reducción de la burocracia, es i.mportante también

hacer conocer al pueblo ecuatoriano que no ha cumplido la misión por la

cuai fueron crea.das estas zonas de planificación, y más bien ha

entorpecido la buena atención al ciudadano en 1os territorios. Como

Presidente de la Comisión de Gobiernos Autónomos Descentralizados,

hemos visitado las diferentes provincias del país con los miembros de la

Comisión y donde ha existido reclamos y pedidos para que se eliminen 
1
D.

estos decretos, ya que en estas zonas de planificación hay hechos reales f
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como que los ciudadanos de Esmeraldas tienen que ir a Imbabura a

solucionar sus problemas en elámbito de educación, de salud, de trabajo

de cualquier índole, en el caso de Galápagos tiene que acudir a Guayaquil

o Milagro para hacerlo, en el caso de Santo Domingo de los Colorados

tienen que ir a Portoviejo; y, en el caso de nuestra provincia que ha sido

un permanente malestar de los ciudadanos tienen que viajar cinco horas

de icia y cinco horas de regreso a la ciudad de Loja, por eso consideramos,

compañeros y compañeras asambieístas, que más allá del mandato

constitucional y legal es importante qu.e exista una verdadera

desccncentración dei Ejecutir¡o y que en cada uno de los terrircrios, en

cada una de las provincias se solucione el problema, es decir, si hay un
problema- laboral tiene qLre ser conocido, tratado y resuelto en la prov. incia-
de Ei Oro en el caso nuesti"o, y no trasladarse a la provincia de Loja; si

hay un óarnpo d'e la educación,' igualmente, tiene que resolveise en'la
prcvincia, Por eso, con estas consideraciones, propongo que el Pleno de

esta Asamblea Nacionai exhorte al señor Presidente Constitucional de la

República, derogue los Decretos Ejecutivos número ocho setenta y ocho

publicacio en el Registro Oficial número doscientos sesenta ), ocho del

ocho de febrero del dos mil ocho, y númerb novecientos cincueni:a y seis

pt,rhriicado en el Registro Oficial número trescientos dos del veintiséis de

marzo del dos mii ocho, a través de los cuales se crean las zonas de

planificación y una estructura acÍministratrva qué burocraLiza, entorpece

y dificulta la prestación eficiente de k:s servicios 'púL,triccs de las

institucionés' del Esiado. Muchas gracia"s, cornpañera Fresidenta y
ni lrlcísfq q :------ ----------:-------------'-----'compa-ñero s ásarnbieístas. :- - - - - - - -- - - - - - - - - --- - - - - - -

LA SEñORA 'PRESIDENTA. Muchas gracias. Tiene apoyri li. mocion.
I

Vamos a procecier con ia voi.ación, señor Secretário. *-----------------------
\
k,
\
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BL SEÑOR SECRETARIO. Enseguida, señora Presidenta.. Señoras y

señores asarnbleístas, por favor registrarse en sus curules electrónicas,

de existir alguna novedad informar a esta Secretaría, muchas gracias.

Cientq.quince'asámbleístas presentes en la sala, señora Presidenta. Se

pone a consideración del Pleno de la Asam.blea Nacional, la petición de

rnoriificación del Orden del Día presentada por el señor asarnbleísta

Montgomery Sánchez. Señor operador, presente los resuitados. Noventa

votos afirmativos, nueve votos negativos, cero blancos, dieciséj.s

abstenciones. Ha sido aprobada la petición de modificación del Orden del

Día propuesta por el señor Montgomery Sánchez. -------

LA SEÑORA PRESIDENTA. La siguiente, señor Secretario. -------

EL SEÑOR SECRETARIO. A continuación ¡irocedo a dar lectura de la
tercera petición de modificación del Orden ciel Día, señora Presidenta:

"Quito, 5 de septiernbre de 2018. Señora economista. Elizabeth Cabezas.

Presidenta de ia- A,samblea Nacional. Presente. De mi consideración:

Quienes suscribimos la presente, asambleÍstas miembros dbl Bloque de
': . ,-
Integración Nacionai, solicitamos a usted.es que en el Orden del Día de la

sesión dei Pleno 535, el día jueves b de septiernbre del presente año, sea

incluido el tratamiento y aprobación de la Resolución adjunta, en relación

a la Falta de cumplimiento de la Ley Orgánica para la- Planificación

Integral. de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica, 
-publicada

en el Registro Oficial número 245 de fecha 2I de mayo de 2018, la misma

que constituyó un gran aporte cie la Asambiea Nacronal al dcsarroilo de

las provincias amazónícas, pero que hasta la fecha l1o sr) cumpie.

Asarnbleís'ta ponente, licenciado Eliseo Azuero Rocla". Flast¿r ahi el texto,

señoiaPresídenta.-----------.---------.------

I
'l

4.
\
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I,A sEÑona Tiene la el asambleísta Eliseo

Azuero.

EL ASAMBLEÍSTA AZUERO RODAS ELISEO. Muchas gracias, señora

Presicfenta. Señores asambleístas: Usted,es tuvieron Ia gentileza, Ia
generosidacl, de respaldar ese clamor de ios ciudadanos de la Región

Ama-zónica al haber logrado por parte de esta Asamblea, inclusive luegct

de un veto del señor Presidente de la República, gue tengamos una ley

para los amazónicos, una ley que ciebe cumplirse, que no debe quedar en

letra muerta, que no debe sen'ir para que los amarres, para que las

acciones tru-culentas en contra de los ciudadanos de Ia Arnazonia tengan

asidero. Lamentablemente desde la vigencia de la presente Ley, que

insisto, ustedes generosamente nos proveyeron a los annazónícos, las

empresas tanto públicas corno privadas se han negado al cumplimiento
de esta normativa, cual es, que se contrate hasta no mencs del setenta

por ciento de los ciudadanos residentes amazónicos y también en la
provisión rie bienes 5r servicros. Ustecies ha;r asentido que la región

noroiliental liene un grave riesgo, producto precisamente de la falta de

oportunidades de empleo, de la falta de ia dínamiza-cion cie la industria,
cle Ia ernpresa que ailí sí existe, allá existen constructores, empresaS

consti'uctoras, personas que tienen maquinaria, que pueden hacer
plataformas, que pueden hacer obra pública, que tienen las condiciones

económicas, técnicas, profesionales, inclusive en los últ"imos meses se ha

venido observando que funcionarios de diferentes direcciones de la
F'unción Ejecutiva vienen de otras provincias, comc que nosotros no

tuviéramos profesionales para que puedan, con conocimiento de causa,

ejercer adecuarlarnente los roles que corresponden. En consecuencia, los 
1

invoco con respeto y con mucho aprecio y gratitud por 1o que nos dieron (

Pdgina 1-o de a2



REPUBLICA EEL ECUAD,OR

m,ó/xrtz,,' l';o:{*,"M¿/

Aeta 535

para que el coirtenido de esta Resoiución sea aprobado y que se inicie por
parte del .Ministerio. . de Relaciones' Laborales, del Ministerio de

Hidrocarbltros, de las empresas públicas que cumplan con 1o que en este

marco, estal¡lece la Ley. La Amazonia no podrá ser segui"a,

fundamentalmente en la parte nororiental si nos niegan la posibiiidad de

desarrollarnos económicamente, de tener acceso al trabajo digno que está

establecido en la ley. Por esa razón les pido una vez más tengan

sensibilidad con ia Región Amazónica y hagamos que esta Asamblea, no

es que exhcrte, sino que obligue a los funcionarios..

LA sEÑoRA PRESIDENTA. Ha concluido su tiempo, Asarnbleí*sta. --------

EL ASAMBLEÍSTA AZUERO RODAS ELISEO. ...a los gobernantes, para
que contraten la rlano de obra local. i\{ucha,s gracias. sefiora Presidenta,

SeñoreS asambieístas.

LA sEñoRA PRESIDENTA. ¿Tiene apoyo la moción? proceda con la
vctación, senor Secretaric. --------

EL SENOR SECRETARIO. Enseguida, señora Presidenta. señoras y
señores asambleístas, por favor registrar su participa.ción en sus curules
eiectrónicas. De existir aiguna novedad. por favor inforrrrar a esta

Secretaría. Gracias. Ciento doce asambleístas presentes en ia Sala,
:'

señora Presiden'ua.. Se pone en r:onsid.eración del Pleno cie la Asambiea

Nacional, el carnbio rJel Orden del Día propuesto por el señor asambieísta

Eiiseo Azuero. Por favoi, consignen sus voios señoies asambleístas.

Señor opera.dór, presente los resultado"s. 'sesenta ]/ nueve votos \
.,
afirmaiivos, cero iegativos, cero blancos, cuarenta y tres abstenciorr"". {
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Nq he sido aprolada la petición de mod.ificació.n ciel. Orcien del Día. No

tenemos más peticiones de modifipación del Orden. del Di.a, señera

PresiCenta. -------- ---:------ :- .

LA SEIíCRA PRESIDENTA. Frimer punto,

IV

EL SEÑOR SECREIARIO. Primer punto ciel Orcien del Día, señora

Presidenta: "Himno Nacionai de la República del Ecuador"

-qE ON?ONA}I L.,A.S NOTAS DEL FIIMNO NACIONAL DE LA REPUtsLICA

DEL ECUADÜR.
..:

ASUIVIE LA DIRECCION DE i,A SESION EL ASAMBI-EÍSTA CARLOS

señor Secretario. --------

BEP.Gh,TA-}iN REYNA, SEGUNDO VICEPRESIDENI.E DE LA ASAMBLEA

NACIONAL, CUANDO SCN LAS ONCE HOR,A,S CUATRO N{INUTOS
't :

EL. SEÑOR PRESIDENTE. Siguierrte punto clel Orden del l)ía, señor

Secreiario. --------

v
:.

EL SEÑOR SEíjRETARIO. "2. Conccer y resolver so'bre ei conrenido Ce la

:'

El, SEÑOR PRESIDENTE. Dé iectura, señor Secre'r-ano,
:

EL, *qEÑOR SECRETARIO. EnSeguidar", señor Presicénte: :'Resoiución CAL-

- Pági.na 12 C? 82
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20 I7 -2O 19 -468. Ei Consejo de Administración Legislativa. Considerando :

Que ei numerai 8 del Artículo 3 de la Constitución de la República,

establece ante otros deberes primordiales del Estado, el de garantízar a

sus habltanles,el derectrq a una cultura de paz, a la seguridad integrai y

a vivir en una sociedaci democrátícay tibre de corrupcian; Que el irumera-l

8 del artículo 83 ibÍdem, deterrnina que son deberes y responsabilidades

<ie las ecuatorianas y los ecuatorianes, sin prejuicio Ce otros previstos en

la Cr:nstitución y ia ley, adrninistrar honradamente y con apego irrestrictc

a ia ier¡ el patrimoirio público,.y den¡-rnciar 5r combatir Los actos de

corru;oción; Que el artíci-rlo i26 de la Constitución de ia Repúl:iica del

EcuaCor. prescribe que para el cumplimiento de sus labores, la Asamblea

Naciorral, se regirá por la iey correspondiente y su reglamento interno;

Que el artículo 226 de la Constitución de la Repirblica <iel Ecuador,

señalá que las instituciones del Esta.do, sus organismos, dependencias,

ias servidoras y servidores públicos y las personas Que actúen en virtuci

de uila' potestad estatal, e.,iercerán soiarirente las comp'etencias y

íacr:ltades que les seañ atribuidaS en 1a Constitución y la ley. Tendrán el

deber cie coordinar acciones para el curnplimiéntcl de sus fines y hacer

efectivc el goce )i e.Jercicib cie los derechos reconocidcis en la Constitución;

Qu.-e ei artícuio 227 de la Cárta Magna, ciispon-e que la administraiión
pilblica codstituye ün servicib a ia colectividád que s'e rige por los

principios Ce eficacia,, eficiejncia, caiidad, jerarquía, desconcentración,

descentraliza.clón, coordinación, participacién, planificación, transpa-

rehcia y evaluación; Que el incisc-r primero del Artículo 233 de la
Constitución de la República del Ecuador determina que ninguna

servidora ni sérvidor público estará exento'de responsabilidades poi lcs

actos rea!íza,J.os en el ejercicio de sus funciones o por sus omisiones y \
serán responsables adrniaistrativa, civil 5.' penalmente por el rnanejo y f
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administración cle-fondos, bienes o recursos prlbliccs; Que el numera-l

r-rno .del artículo .422 del Cóciigo Orgánico: integral Penal, establece

quiénes están obligados a denunciar por expreso mándato de.1á ley, en

especial, la'o el servidor público que en el ejercicio de sus funciones

conozca de la comisión de un presunto delito contra la eficiencia de la

administración pública; Que de conformidad con el artículo 13 de la Ley

Orgánica de la Función Legislativa, el Consejo de Administración

Legisiativa CAL, es el máxirno órgano de administración de la Asamblea

I'lacionai; Que el numeral 6 Cel artículo 14 de la Ley Orgánica de la

Función Legislativa, indica que ei Consejo cle Administración Legislativa

CAL, tiene la atribución de ádoptar las decisiones que correspondan a fin

cle garantizar el idóneo, transparente y eficiente fu.ncionamiento de la

Asambiea IVacionai; Que el primer inciso del artículo i6I de la Ley

Orgánica de ia Función Legislativa. establece que tr¡da persona que

irabajé para la Asamblea Nacional tendrá la calidad de servid,or público

y estará sujeto a las disposiciones de esta Ley, reglamentos específicos y

résoluciones que expida el Consejo de Administración Legislativa; Que el

nuineral 4 del artículo 163 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa

determina la prohibición de percibir dietas u otros ingresos de fondos

públicos que no sean los correspondientes a su función de asambleísta;

Que el artíóuLlo i54 de la Le¡,r Orgánica de la Función Le.gislativa,

determina ei trámite para las sanciones a los asambleístas que hayan

incurliclo err las prohibiciones establecidas en esta Lry; Y, Que ia
, A.samblea'Nacional a través de los rnedios d-e comunicación conoció de

'

supuestos actos de corrupción que se habrian suscitado al ihterior de la

entidad; y, en salvaguarda de la instittrcionaliCad de La Función

Legislativ a, de su buen nombre y ei de sus servidores, tiene la obligación \
cle impiementar todas las acciones indispensables a fin de erradicar la 'f

Pdginc L4 de 82



REPÚBLICA SEI, ECUAD,OR

' Acta 535

corrufción. En uso de sus atribuciones: Resuelve: Artículo 1. Rechazar

toda información infundada tendiente a mancillar o menoscabar el buen

nombre y prestigio de la Asamblea Nacional, sus autoridades,

asambleístas, personal administrativo y legislativo que con su trabajo

contribuyen diariamente al desarrollo del país. Artículo 2. Exh.orta.r a que

los asambleístas que corlozcan de presuntos actos de corrupción,

relacionados con la información recogid"a en los medios de comunicación,

denuncien de manera inmediata observando los proceCimientos

determinados en les artículos 163 y 164 de la Ley Orgánica de la Función

Legislativa. Artículo 3. Brindar las facilidades para que la Contraloría

General del Estado y la Fiscalía General d,el Estado realicen las

investigaciones necesarias, dentro del ámbitó de sus competencias, para

esclarecer los hechos denunciados en el marco de la Ley Orgánica de la

Función Legislativa. Artículo 4. Solicitar a la ciudadanía que tenga

conocimiento de actos de corrupción para que presente sus denuncias

ante la Fiscalía General del Estado. Artículo 5. Garantizar 1os derechos

laborales de 1os servidores administrativos y legislativos que presenten

denuncias sobre actos de corrupción relacionados con este caso, a fin de

evitar retaliaciones. Disposiciones Finales. Primera. La presente

Resolución, será incorporada en el orden del día de la próxima sesión del

Pleno de la Asamblea Nacional. Segunda. Esta Resolución entrará en

vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el

Registro Oficial. Dado y suscrito en la ciudad de Quito, Distrito

Metropolitano, en la sede del Consejo de Administración Legisla'uiva de la

Asamblea Nacional, a los 5 días del mes de septiembre de 2OI8". Hasta

ahí el texto de la Resolución. señor Presidente. --------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra, asambleísta Elizabeth

\

Y
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Cabezas.

LA ASAMBLEÍSTA CABEZAS GUERRERO ELIZABETH, MUChíSiMAS

gracias, señor Presidente, encargado. Señores y señoras asarnbleístas.

Queridoscompañeros:Ante1ainformaciónquehaci
y qr-le afecta a la irnagen de la Asamblea Nacional, el CAL en la reunión

que hemos mantenido, hemos decidido abordar este tema y poner en

conocimiento de todos ustedes una Propuesta de Resolución, que fue

justamente ya leída a través de la Secretaría y que ha circulado en sus

curules electrónicas. En ese documento recogemos el sentir y ei pensar

de la rnayoría de asambleístas con quienes hemos podido con.versar y de

manera especial como Presidenta, representante legal y políi.ica de la

Asamblea Nacional. estamos trabaiando intensamente en busca de

devolverle a la Asamblea, la independencia y la legitimidad que esta

institución así se merece. Por 1o tanto, este tipo de iníormación tiene que

ser manejada con total rigurosidad y con los niveles de r:esponsabilidad

que el caso así 1o amerita. Nos hemos comprometido a garantizar la tota"l

transparencia eh el esclarecrrniento de cada uno de los temas que sean

cienunciados de manera aciecuada, con los documentos de soporte y con

las firmas de ,""pon.J.bilidad correspondrentes y rechazamos una

generatización de todos los miembros de la Asamblea, en casos que

deberán ser probádos, registra-rios y denunciados d.e acuerdo al marco

legal correspondiente. Por 1o tanto, señores asambleístas, ponemos en su

conocimiento esta Resolución que queremos que sea aprobada y acogida

por u-stedes y obviamente pues ha sido conocida ya y tal vez me gustaría.

señor PresiCente, que den iectura a la parte resolutiva correspondiente a

los puntos que el CAL, el día de ayer, avocó conocimiento y resolvio. 
1

Gracias.
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BI" SBÑOR FRESIDENTE. A usted, señora Presidenta. Señor Secretario,

dé .lectura a Ia parte resolutiva que el día de ayer el CAL tomo'la

decisión. -------:--:--------.-.---:---------. ----:------

EL SEÑOR SECRETARIC. Enseguida, señor Presidente. Procedo a

lee:: ia parte resolutiva: l'Artículo 1. Rechazar toda información infundada

tendiente a mancillar o menoscabar el buen nombre y prestigio de la

Asambiea Nacional, sus autoridades, asambleÍstas, personal

adnninistrativo y legislativo que con su trabajo contribuyen diariamente

al desarrollo del país. Artículo 2. Exhortar a que los asambleístas que

corLozcan de presuntos actos de corrupción, relaciorrados con Ia
información recogida en los medios de comunicación, denuncien de

manera inmediata observando los procedimientos determinados en los

artículos 163 y 164 d,ela Ley Orgánica de la Función Legislatir¡a. Artículo

3. Brindar las facilidades para que la Contraloría General del Estado y la

Fiscalía General del Estado realicen las investigaciones nécesarias,

dentro del ámbito de sus competencias, para esclarecer ics h.echos

denunciados en el marco de la Ley Orgánica de la.Función Legislativa.

Artícúlo 4. Solicitar a la ciudadanía que tenga conocimiento de actos de

corrupción para que presente sus denuncias ante la Fiscalía Generai del

Estado. Artículo 5, Garan tizar los cÍerechos laborales de los servidores

administrativos y legislativos que presenten denuncias sobre actos de

corrupción relacionados con este caso, a fin de evitar retaliaciones".

Hastaahíeltexto.señorPresidente.-------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Secretario. Tiene ia paiabra,

asambleístaJeanníneCr-tsz.----::----------------

LA ASAMBLEÍSTA CRIJZ VACA JEANNINE. Señor Fresidente; Un saludo
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a los compañeros asambleístas. Y a los medios de comunicación. En el

marco de pod.er combatir la corrupción, me parece indispensabie que

seamos un referente en esta Asamblea. Felicito la propuesta que inició

por parte del asambleísta Fabricio Villamar, acogiendo también la
propuesta de la Presidenta de la Asamblea, en donde se tiene que dar los

mecanismos oportunos para combatir las malas prácticas que no

soiamente obedecen a este periodo, a estos gobiernos, sino que vienen de

décadas pasadas y eue, en algún mornento los funcionarios, los asesores,

o asistentes, no tuvieron la seguridad por el acoso laboral ie los que

fi;eron parte, no. Primero, esto no es un tema partidista, esto no es un
tema con dedicatoria ni bandera polítíca, los principios son principios y

se tienen que respetar. Me parece importante señalar que hay que dejar

un precedente para que legisladores, asambleístas y autoridades no

cometan estas prácticas a futuro. En mi despacho, señora Presidenta,

llegaron documentos con firma de responsabilidad, tengo un acuerdo de

pago de una deuda de treinta y cinco mil dólares, tengo transferencias

que se han hecho a las cuentas de un Legislador y también tengo un

correo donde uno de los asistentes, de los asistentes, señora Presidenta,

le pide ai Legislador, y quiero leer un poco el correo porque son datos que

tienen. que hacerse pú'olicos, le dice: "...Buenas noches. Perdone la

molestia, ie escribo con el fin de manifestarle io siguiente: Conforme

tuvimos ia conversación ei día de a5rs¡, le estoy adeudan,lo seiscientos

cinco ciolares por el abono mensual de mil dólares, conforme habíamos

acord.ado. Lastimobamente he tenido algunos gastos imprevistos y

deudas por cancelar, penclientes hasta este fin de año, que no me

permitieron igualarrne conforme lo tenía previsto. Y conforme le entendí,

debo igualarme para realizar la renovación de mi contrato..." Esto es

lastimoso que se dé en esta Casa en donde nosotros tendremos que
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:

demostrar, en coherenciay en la práctica, la honestidad..sé, sé por ahí

que, tratan de desmentir 1o que yo hoy tengo de manera docurnentada.

Señora Presidenta, yo voy a hacer ilegar a su despacho esta

documentación y me parece oportuno que la asesora, vaya a 1os

organismos para que presente la denuncia. He hablado con ei.la, y ella

me dice que por represalias y acoso no hablaba, y que gracias a que se

pudo escuchar versiones desde la Presidenta donde se va a dar la
seguridad para que no se sigan cometiendo estos actos, ella va a hacer

públicos y va a dar estos documentos a la Fiscalía. Así que, rne parece

indispensable, señora Presidenta, que nosotros en este marco de la
responsabilidad, sumemos, sumemos con toda la buena voluntad, la

decisión de depurar. Que sea desde aquí, de la Asamblea, y eue no nos

brindemos a"l son de tener inmunidad a esta clase de actos. Es

reprochable, reprochable, y a la persona y a la persona que está haciendo

estas prácticas, eue las hizo, hay que seguirlas auditando y vigilando. Y,

señorá Presidenta, quiero señalar claramente algo...

EL SENOR PRESIDENTE. Señora Asambleísta, diríjase al Presidente qué

está en este momento.

LA ASAMBLEÍSTA CRUZ VACA JEANNINE. Señor Presidente, disculpe.

Yo no tengo miedo a nada, y si tienen, si tienen que investigar y denunciar

aótos, que ya veo que por ahí mandan emisarios, eue 1o hagan" Pero

escrichenme bien, si hemos tenido la capacidad de ftscatizar a
expresidentes y a exvicepresidentes, no nos temb\aráIa mano en dar los

nombres en los organismos competentes para que los denuncien. Señora

Fresidenta, señ<lra PresiCenta, señor Presidente, pido de manera 
tr

oportuna que se dé seguimiento a estos casos. No solamerrte es uno, (
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compañeros, hay un sinnúmero de facturas que en el mcmento lo

presentarán los legisladores que tienen conocimiento. Gracias. señor

PresiCente. -------- --------- -

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias a usted. Tiene la pala'nra, asambleísta

Luis Fernand-o Torres.

EL ASAN{BLEÍSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDC. SCñOT

Presidente, señora Presidenta, señores legisladores: Existen dos maneras

de encarar los problemas y las denuncias, enfrentarlos de manera

directa, simplificando hasta la esencia ei problema, para que la respuesta

sea directa, inmedíata y efi,caz; la otra ma.nera de hacerlo, es como la

hacen los novelistas, de un problema crean otro, y van enredanclo en Lrna

tramaqueei1ectorquiereVeryesctrcharh.astaquealfina#áce,
muchas veies, no es clirecto, contundente ni preciso. En esta Asamblea,

debemos encarar este serio problerna de manera- directa, los buenos

políticos, y en este caso, los buenos parlamentarios debernos responder

con contr.rn,:iencia, con claridad sin enredar más el asunr"o.pará que

nttt"o termine. Por esa razón, ayer luego cie que varics miernbros del

Consejo Adr¡inistrativo de la Legislatura habíamos convei'sado con

legisladores de las diferencias tendencias, pedimos a los técnícos de la

Asamblea, de la Unidad Técnica Legislativa y de la SeCretaría Jurídica,

que prepararan un Proyecto de Resolución que permitiera encarar

ciirebtamente las vergonzosas denuncias e inform'aciones que se han

hechc en los medios de comunicación coiectiva. No solamente ayer,

también ahora, aquí está r-lna página compieta de u-n clia-rio Cei país, 1o

que dice y también 1o que pr,rblica sobre ia i'ersión de u-na exfuncionariá 
1
i

que dice que inclusive 3e ie pidió gue acompañara a aiguna Legislador" Y
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durante algunos días porque tenía miedo de estar sola, está ya en un

medio de comunicación, 1o mismo en otro respetable medio de

comunicación. Y así, poco a poco, día a día, en todos los medios aparecen

unas denuncias qr-re tienen algún sustento y en otros cásoS; simplemente

especulaciones. Por esa razórt, se aprobó la Resoir.lción que ahora

discutimos, que simplifica hasta la esencia el problema y establece,

fundamentalmente, los caminos que tienen que seguirse para que

puedan denunciar aquellos que tienen denuncias. Particularmente,

aqueiios que ahora están trabajando en la Asamblea y iienen un contrato

para que 1o hagan sin temor alguno, sabiendo que ese contrato durará

durante el tiempo de la vigencia y no podrá haber retaliación política

alguna, pero la denuncia, debe tener por supuesto algún sustento, no

puede ser una denuncia ficticia, inventadapara hacer daño. En el caso

de aquellos que han sido servidores o funcionarios en el pasado no hay

problema alguno, porque ellos pueden hacer la denuncia no solamente

ante esta Asamblea sino ante cualquier otro organismo. La asambleísta

Jeannine Cruz ha anunciado que la exfuncionaria que ha sido objeto de

ese tipo de exacciones ilegales, írá ala Fiscalía, así se procede, la Fiscalía

está ahí para que una persona vaya con la denuncia, la reconozcay la

presente. En el caso de que algún Legislador en funcionés quiera

denunciar a otro, la Ley Orgánica de la Función Legislativa en los

artículos ciento sesenta y tres y ciento sesenta ¡l cuatro, establece el

trámite, basta que se apliquen esas normas para que un Legislador le

denu,ncie a otro, 1o que ocurrió en el pasado, tiene otras vías porque ya

no son legisladores en funciones. Por 1o tanto, la Resolución que ahora

debatimos, da una respuesta para que las d.enuncias sustentádas sean

canalízad.as, pero con algo más, también se garantizalaintervención de \
la Contraloría General del Estado sobre la base de denuncias, 1o que no Y
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cabe, es pedirle .a la Contraloría, distrayéndole de sr.-ls funcioneS

esenciales, que sin agenda, sin denuncia, comience a hurgar, indagar,

destinar personal que debería estar destinado a investigar otros temas,

asuntos que no tienen, ningún tipo de antecedente. La Contraloría,

entonces, eüe intervenga en los casos en 1os que existan efectivamente

las denuncias al interior de la Asamblea, de 1o contrario muchos también

podrían interpretar, que al querer que la Contraloría intervenga con

agenda abierta, se está queriendo que la Contraloría no haga 1o que ahora

está haciendo, investigar en aquellos hechos de corrupción e

irregularidades que tanto reprochamos. En cuanto a la Fiscalía no hay

mucho que hablar, porque la legislación ecuatoriana abre los caminos y

los canales para que cualquier persona que quiera denunciar. lo haga,

como ha anunciado por ejemplo la asambleísta Cruz en el caso que ella

hoy ha comentado. Señores legislaclores, no poCemos esperar, ayer no

solamente los medios de comunicación sino legisladores pedían una

respúesta inmediata y por esa razón en el Consejo Administrativo de la

Legislatura, atendiendo un pedido, sobre todo de la señora Presidenta,

decidimos aprobar esta Resolución que ahora se somete á consideración

de ustedes. Una Resolución sensata, una Resolución que da todas las

garantías para que denuncien aquellos que quieran denunciar, ahora si

algún día se presenta otra resolución que complemente, en buena hora,

pero negarnos a aprobar esta Resolución hoy, significaría decir que la

Asamblea en lugar de resolver el problema de manera directa,

contunciente, posterga para que se siga enredando, con una

consécuencia, que la Asamblea a medida que deja que este problema

avance, comiertza a caer en un hoyo que sí les interesa a algunos que la

Asamblea pierda credibilidad, que la institucionalidad legislativa se

debilite para que desde la Asamblea no discutamos los problemas v
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esenciales del país. Se eliminó el subsidio a la gasolina súper, se dijo que

se iba a recaudar hasta finales del año ciento treinta millones de dólares,

¿cuál es el resultado? probablemente .se recauden treinta millones de

dólares o menos, a finales de año, medida equivocada. Se va a eliminar

el subsidio al diésel, castigando a los productores y exportadores de este

país y dejando en desempleo a muchos sectores ciudadanos. Acaso se

quiere que la Asamblea se vaya perdienclo en el hoyo para que no se

traten estos problemas, que esperan urgentemente ser tratados en la

Asamblea. El hacinamiento de las cárceles, la inseguridad ciudadana con

una delincuencia que no da tregua a los ecuatorianos, la migración que

igualmente se ha constituido en un problema gravísimo para el país.

Señores legisladores, nosotros tenemos un mandato, luchar contra la

corrupción y 1o hemos demostrado, aprobamos ya la Ley Anticorrupción

que ojalá cuanto antes sea sancionada por el Presidente de la República

y seguiremos luchando porque a la corrupción no se le puede dar tregua,

pero no podemos tampoco permitir que le acorralen a la Asamblea, para

que esta no trate también 1o que los ecuatorianos quieren escuchar, por

esa razón, hoy es el día. Con esta Resolución, simplemente la Asamblea

le env-ía un mensale aI país, denuncien quienes tengan que denunciar,

tenclrán todas las garantías, se investigará 1o que tenga que investigarse,

ia Contraloría intervendrá en aquellos casos en ios que existan

antecedentes y fundamentos, la Fiscalía está ahí para que iualquiera

acuda con una d.enuncia pero, señores legisladores, también hay un

Ecuador que espera que hablemos de esta gran crisis e.conómica y que

no nos coloquemos una venda frente a algunas medidas económicas

equ-ivocadas, como la eliminación de estos subsidios á los combustibles

que no van a generar para ei fisco, lo que este necesita, pero si, gravísirnos

perjuicios a las clases medias y a las clases populares de nuestro
,Y
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entonces, una Resolución que no

da una respuesta para que esta

para combatir la corrupción en el

graclas.

REASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAIVIBLEÍSTA

ELIZAFITH CABEZAS GUERRERO, PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA

NACIONAL, CUANDO SON LAS ONCE HORAS VEINTIOCHO

MINUTOS -----------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra, el asambieista Eiio

Peña.-----

EL ASAMBLEÍSTA PEÑA ONTANEDA ELIO. Muchas gracias, señora

Presidenta. Buenos días, colegas asambleístas. Esta Resolución rne hace

enreda, una

Asamblea no

país, Vluchas

recordar un momento importante del caso Odebrecht, tuvo que ser la

opinión de los medios, quienes nos pongan en conocimiento cie todas

estas posibles irregularidades que estén pasando en el contexto de los

servidores públicos. Yá se ha escuchado, no es este momento, de

supuestas ventas de cargos públicos, de tráfico de influencia'S: en estas

úitimas semanas, inclusive los medios de comunicación han abordado,

han entrevistado sobre estos temas y alguna respuesta hemos dado.

Muchos podrán decir que son rumores, pero aquí viene también el dicho

Fop¡riar que manifiesta que "cuando el río sriena, piedras - lleva"

compañeros. Yo quiero aprovechar este momento, para motivar a tros

servidores públicos, no solamente de la Asamblea Nacional sino del

Estado ecuátoriano, que no seamos o no sean cómplices ,lesde ese \
silencio sepulcral o ese silencio cómplice de'la corrupción y la irnpunidad. {
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Quienes me han antecedido en la palabra, han manifestado

argumentadarnente, qué es lo que tienen que haier aquellos funcionarios

que de alguna u otra manera han sido extorsionados. El Código Integral

Penal tipifica claramente qué falta están cometiendo aquellos

funcionarios que han caído en este error, por 1o que de aquí decimos, que

se investigue desde cada uno de los espacios, estos terribles, esa terrible

alarma garantiz-ando el debido proceso desde cada una de las

instituciones. A nombre de la bancada del BIN, de la cual soy parte y a

la cual represento, en esta mañana no es por demás, colegas

asambleístas, señora Presidenta, recordarles que cada uno de nosotros

sabemos de dónde venimos y a qué venimos a la Asamblea Nacional y

refrescarles esa definición, ese concepto de ia política que no es oti'a cosa

que una actividad orientada a ios objetivos cornunes de los pueblos, que

se enrumben al bien común, al servicio, al bienestar de los demás. Quien

no tiene este concepto claro, está equivocado en la política y que quede

claro.. colegas asambleístas, desde el BIN ies decimos, incluso al pueblo

ecuatoriano, que la política no es para hacer fortuna, no es para hacer

dinero, por eso nos sorprende que funcionarios públicos que

aprovechándose de las instancias correspondientes, han hecho crecer

sus fortunas en tres meses, en un año y también en cuatro años. Eso

debe investigarse y a eso tiene que dar una respuesta también la

Asamblea. El que viene a hacer política tiene que tener claro esa

definición, el que no tiene el concepto claro que la política no es para

hacer dinero, está completamenté equivocado, vendrá a hacer cualquier

otra cosa, menos política y esa cualquier cosa, colegas asambleístas, por

donde la miremos, Se llama corrupción. Hay un proverbio bíblico que dice

que "de todo hay en la viña del Señor", por eso nosotros también 
\

rechazamos que se generalice esa opinión pública en nornbr'e de la {
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Asamblea y que se investigue caso a caso, si lo hay, que no se nos meta

a'todos en la generalidad o en el mismo saco, como dice el dicho popular.

De tal manera eue, nosotros respaldamos contundentemente esta

acertada propuesta del CAL y rechazamos tocia información infundada,

venga de donde venga, porque no podemos admitir ni permitir que se

mancille el nombre de los buenos funcionarios y en este caso particular

de la Asamblea Nacional y cada quien tiene que responder por lo suyo,

no nos preocupemos: aquí sí. compañeros. hav oue poner en alto ese

dicho popular que dice: "eI que nada debe, nada teme", colegas

asambleístas. Y desde aquí hagamos una promesa, muchos

asambleístas, en discursos anteriores desde el inicio de este periodo han

apuntado cuadros de nuestro legendario artista Guayasamín, pero yo sí

les invito a poner énfasis en el que está a la derecha del cóndor que

simboliza la patria, esos jóvenes, esos niños que están esperando una

respuesta, ávidos de una respuesta positiva para el pueblo ecua-toriano.

Señora Presidenta, reitero la felicitación por tan acertada Resolución y la

bancada del BtrN apoya inteligentemente su propuesta. Muchas gracias,

colegas asambleístas.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchas gracias. Tiene la palabra, el

asambleísta Guiliermo Celi.

EL ASAMBLEÍSTA CELI SANTOS GUILLERMO. Muchas gracias, señora

Presidenta. Colegas legisladores: Este es un tema que debe ser tratado

de manera ágíI, efectiva y con resultados. La agenda legislativa aprobada

por tod,as las bancadas en esta Asamblea Nacional, claramente hemos

apoyado cuatro temas fundamentales. La luch.a contra de la corrupción, ¡

el apoyo a leyés por el empleo, por el emprendimiento )r la tutela y cuidado Y
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de nuestros hijos, por esas terribles vioiaciones y atentados al pudor a

los menores, Hoy día, ante estas denuncias, considero que la Resolución

del CAL, es ágil, había que tomar Lrna solución inmediata aI respecto,

dando las gararitías absolutas a todos aquellos que quieran denunciar

estos hechos porque la Asamblea está ccmprornetida con la lucha contra

la corrupcién y en estos catorce rneses la hemos evidenciado en juicios

políticos qu.e han terminado con censura y destitución, en creación de

leyes en lucha contra la corrupción para devolver la plata de lo que se les

han robado a los más sencillos y humildes del país. Y en este momento,

esta Rescllución garantiza a aquellos que quieran denunciar dentro del

marco de la Constitución y la Ley y que también actúen los órganos de

control como manda la Constitución v ias leyes de ia República del

Ecuador. Por eso nuestra bancada apoya \a. preserrte Resolución y apoya

qtre se den todas las investigaciones necesarias. Y queridos colegas

legisladores, ojalá, ojalá, que llevemos siempre en nuestra rnente pero

sobre todo en eI corazón. esa frase de Alfaro, un legítimo héroe de esta

patria ). ia República, no esos ídolos de barro que ya son del pasado.

Aifaro decía: "Nada soy,'nada valgo, nada tengo, nada pretendo, toclo para

ustedes que son el pueblo, eue se ha hecho digno de sel libre". Esa frase

debe retumbar en las mentes de los ecuatorianos y en particular de los

legisladores y permanecer presente en las acciones y en el corazón de

quienes servimos al país de manera clara, transparente y con un

profundo amor a esta patria y sobre todo con preocupación permanente

a los más sencillos y humildes del país, que en este hemiciclo es donde

hay qule tratar esos temas, por el empleo; por el apoyo al emprendimiento,

por el cuidado y tutela ele nuestros hijos y si también, la lucha fronta-l

contra la corrupción, Muchísimas gra-cias, colegas legislaciorbs, nuestra 1
I

bancada apoya contundentemente la Resolución planteacÍa por el CAL. Y
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Gracias, señora Presidenta. Colegas legisladores. ------:----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Tiene la palabra,

ei asambleísta Pabel Muñoz. -----r----- :-----:----

EL ASAMBLEISTA MUÑCZ LOPEZ PABEL. Fresidenta, buenos días.

Legislari-otres, cornpañeros y compañeras: Un gusto, a la genl.e <iue está

aqu.í en el, Pleno de la. Asarnbiea Nacional y a los medlos de cor¡:.unicación

que siguen esta sesión. Presidenta, respaidamos el sentido en el que está

expresaria esta Resolución y 1o decimos que lo hacernos por ias siguientes

razones. Ei primero, nos hemos olvidado de hacer una política

proposi*"iva, nos hemos olvidado de hacer una política que resuelva los

probiemas de la gente, nos hemos obligado a. discutir las cosa-s que en

este rnomento,'casualmente quienes incluso han estado apoyando un
tipo 'Je política económica hoy ponen en el debate. Yo, particularmente

presentaba, debe ser un poco más de un año, que hagamos todas las

denuncias del caso per-o que cuidado dejemos de atender los temas que

le preocupan ? ia ciudadania, empleo, producciórr, trabajc, ei tema de

L-íenestar, el tema de la seguridao que viene creciendo rie manera''
inct'bíble. No hernós ieri-ninado Ce etriscutir 1o'qr-le pasó con -ese equipo

p'ericdístico de diario El Univers'o, no -hemos termirraCo tie" discutir
algunos tbmas esenciaies cie 'ia vida programática ,lc es+"e país y

bvideritemente hay a quienes les intereáa que sigamos en este tipo de

discusión, fundamental, esericiál. Y por eso, ahí' coincido con el

ásambieísta Torres, cuando dice y señala claramente que esto, cle existir,

tiene que ser denunciado inmediatamente, de'hecho, no;'la palabra no es

exhorto, Presidenta, que está en la Resolución, la palabra bs la exigencia, 1
\

porque si uno quiere hacer esto debe tener la decisión personal y política K
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de ,hacerlo. En: este caso está bien, que también.los medios de

comunicáción se enteren, pero prirnero hagamos lo Correcio, ir a la
Fiscalía, presentar las dehuncias y que esto de alguna u otra itranera sea

de conociiniento público y se sancione a quien tiene que sa.ncionarse,

porque, asambleísias, vo¡¡ a otra idea y señalo este elemento, 1o que ha

dicho y ha señalado la asambleísta Cruz evidentemente preocupa. ¿Y

cuántos casos son? Ella decía, son varios, pero son cuántos, Llno, cuatro

cinco, ocho ¿pero son ciento treinta y siete? Nos merecemos los ciento

treinta y siete, hombres y mujeres que estamos aquí que la ciudadanía,

entonces, dude de los ciento treinta y siete. Los nombi'es, las denuncias

y ios casos puntuales, porque sino, lo que tenemos son los ojos de la

ciudadanía sobre los cientos treinta y siete J¡ no nos merecemos ios crentc

treinta y siete; hablo por mi bancaCa, pero hablo por tocl-as las bancadas,

porque teniendo, evidentemente problernas, tarnbién son bancadas

honestas; porque teniendo evidentemente discrepancias políticas, creo

que ia mayoría aquí trabaja pensando en el paÍs y cori ulr sentido de

horiestida'C; por lo tanto, dejemos un rato cle hacer solarnente política

para las cámaras y ha$amos politica para la ciudadania. Finalmente,

Presidenta, porqu-e creo que no hay mucho que discutir, también el

elemento es claro; pero finalrnente, hay un elemento que tarnbién me

parec'e, io señalaba el asambleísta Torres, quienes llevan la batuta
pclítica del país, en este momento y claramente no es esta Asamblea, no

creo qüe sea ni siquiera el Gobierno; quienes llevan ia batuta política del

país en este rnomento no dirnensionan el daño que le están haciendo al

futurr; de este país con el descredito de las instituciones respecto a suis

ciudadanos y: me refiero a cualquiera, puede sér la Poiicía, pue,ie ser el

E;'ército, puecie ser ia Asamblea Nacional, puede ser La Autorid.ad 
\

Electoral, puede ser el Gobierno. Revisen las últirnas encuestas de todas f'\
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las fuentes. Los niveles de credibilidad mayor están en ei torno del

treinta, del cuarenta por ciento y el resto, el setenta por ciento no está
:

creyendo en las instituciones, en las instituciones constitucional y

legalmente establecidas. El setenta por ciento no está creyendo en

nosott'os, el setenta por ciento ve que 1o que decimos es hu-ino, en los

niveles de caída en la credibilidad de la palabra presidencial, ei nivel de

descrédito que tienen en este momento las instituciones; por 1o tanto,

seguir en este tema le hace mal al país en el mediano y en el largo plazo

de manera fundamental. Démonos cuenta 1o que estamos generando,

volvemos a un país donde los poiíticos, no es cierto, todos somos

corruptos; donde los políticos, todos somos inoperantes; donde la

burocracia pasa a ser vista corno pipona y el servidor público fue dejado

de lado. Por favor, eué tipo de discurso político y de política estamos

haciendo; por favor, estamos haciendo un Estado de revanchismo c

estanios dirirniendo nuestras diferencias políticas. Claro, dirimamos aquí

en 1á Asarn-bleá Nacional, hagamos con respeto, con altura pero no le

hagamos el da.ño que le estamos haciendo al país. Vuelvan a revisar 1o

que están'haciendo en téiminos de opinión pública, quien está creyendo

en cualquier institución pública, no 1o están haciendo y este es un

elemento funclamental. Por l,o tanto, creo y nuevamente vuelvo a coincidir

cbn el asambleísta Torres, discutamos los temas esenciales de la política

nacional. ¿Cual es el horizonte y la perspectiva de desarrollo en que está

caminando este país? Y por 1o tanto, cómo entendemos la eliminación del

subsidio de la gasolina súper o dei diésel industrial, óómo entendemos

entonces que se den exoneraciones a unos, no es cierto, y se penalice los

deréchos laborales. ¿Por qué no lo entendemos? Porque no nos han

dejado ver ni nos dejan vér ni estamos exigienCo que nos muestren el

sentido en qub está caminando el país. Por 1o tanto, hacernos un apoyo a
l\
iI-K

I
I

Pdgina so de ez



ffi
REPUBLICA DEL ECLTADOR

Acta 535

esta Resolución, creo que es clara, necesitamos darle una salida

inmediata a la ciudadanía y sobre este tema y voy a un tema

fundamental, y con esto termino,. Presidenta. Le pediría yo que incluso

en el artículo dos, quitemos la palabra exhorto, aquí no d-ebemos

exhortar, el que sabe un tema de corrupción exhortémosle a que diga, no,

exijamos que diga, con nombres y las pruebas en el plano político y en el

plano de la Fiscalía. Muchas gracias, Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Con nuestros mejores deseos para el

cumpleañero, que Dios le ilumine siempre. Señor Secretario, por favor,

vamos a pasar a tomar votación sobre la Resolución planteada.

EL SEÑOR SECRETARIO. Enseguida, señora Presidenta. Señores y

señores asambleístas, por favor, registrar su participación en las curules

electrónicas. De existir alguna novedad por favor informar a esta

Secretaría. Gracias. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señor Asambleísta, se estabieció una

modalidad de representantes por bancadas. Les pido, por favor, a los que

son parte de bancadas y que no se sienten representados, exteriorízar

su queja. En caso contrario, se ha cumplido con 1o que quedamos, este

es un debate serio, señor Asambleísta y le pedimos el respeto y la
consid.eración que usted debe tener a esta Sala.

EL SEñOR SECRETARIO. Ciento diecisiete asambleístas presentes en la

sala señora Presidenta. Se pone a consideración del Pleno de la Asamblea

Nacional la aprobación del contenido de la Resolución CAL 2OI7-2019- 
\

468. Señoras y señores asambleístas, por favor, consignar su voto. Señor {
\
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operador presente los resultadcs. Ciento catorce votos afirmativos, cero

r-régativos, eeró biancos, t¡:es abstenciones. Fia sido aprobada la
Resolución clel CAL 2017 -2A18-468.

.'

ASUME LA DIRECCiON DE LA SESIÓN EL ASAMBLEÍSTA CARLOS

BERGMAI\TN REYNA, SEGUI{DO VICEPRESiDENTE DE LA ASAMBLEA

NACTONAL, CUANDO SON LAS ONCE HORAS CUARENTA Y SIETE

VTINUTOS

EL SEÑOR PRESiDENTE. Siguiente punto, señor Secretario. ..-.----*

TtrY¡

EL -cENOR SECRETARIO. Enseguida, señor Presideñte. "Tei'cer punto.-. :. :'
Conccei v resolver sobre el infórme para primer debate'ctei Proyecto de

Ley Orgánica Reformatoria atraLey C)rgánica del Régimen Especial de la

Provin.cia de Galápagos". Con su a"ú',-orrzación, señor Presidente, procedo

a dar:k:ctr¡ra del informe:'"Quito, i de agosto de 2018. Olicio Ño. 142-

CBRN-JCZ-AN-2OI7-2O19. Economista F'lizabeth Cabezas Guerrero.

Presiclenta de 'ia Asamblea Nacionat del Ecuador. Presente. De mi

consicieración: Estimada Presidenta, reciba un cordial saludo y por

disposición de la asambleísta iohanna Cedeño Zambrano, Presidenta de
:

la Comisión EspecíaIiza"da Perrnanente de la Biodiversidacl v Recursos

Naturaies, y de conformidad con 1o di.spuesto en ei artícuio 60 de la Ley

Orgánica de la Función Legislativa, trne perrnito remitir a usteC, y por su

digno intermedio ai Pleno de la Asamblea Nacional, el infr:rme para

Primer Debate- del Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley

Orgánica ciel Régimen Especial de ia Provincia de Galápagos, a fin de que
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se dé el trámite constitucional y: legal correspondiente. Por la atención a

la p"rgsgltte, ,3ntigipo". mi . agradecimiento. C-on. s.entimiento ...de

consideración y estima. Atent4mente, abogado. Juan Gabriel Jimér'ez

Silva, Secretario'Relator d9 la Comisión Especializada.Perrn4nqrrte de la

Biodir,'ersidad y Recursos Naturales, I. Objeto. El ciocumento tiene por

objeto poner en conocirniento dei Pleno de la Asamblea Nacional el

jnforme para primer debate de1 Froyecto de Ley Orgánica. Reformatoria a

Ia Le"tr tJrgánica del Régimen Especial de la Provincia de Gaiápagos,

asignado ala, Comisión Especializada Permanente de ia Biodiversidad y

Recursos Naturales, de conformidad con 1o establecido en la Ley Orgánica

de la Función Legislativa, para el trárnite constitucional y legal

pertinente. iI. Antecedentes. Mediante Resolución CAL-20 17 -2CI9-236,

de 10 de enero de 2OI8, emitida por el Consejo de Administración

Legislativa, se resolvió reasignar el tratamiento del Proyecto de Ley

Orgániba Reformatoria a la Ley Orgánica del Régimen Especial de la
Provinci.a de Galápagos, presentado por la asámljleísta Bren,ja Flor Gil

mediante Oficio No. BFG-AN-2O 17-lg3 dé 20 de novieml¡¿'iLq 2811,
ingresadr-i en esta Asamblea Nacional .con trámíte No. 3O8O81 a la
Comisión Especiaiizada Permanente de la Biodiversidad y'Recurso's

Naturales. De conformiciad con el artículo 57 de la Ley Orgánica de la
-'

Función Legislativa, ia Comisión puso en conocimiento el Proyecto de Ley

a ias y a ios asambleístas y a ia ciudadanía en'general através de la

pági_na web de la Asamblea Nacional, correos " electrónicos y oficios,

adjuntancio el Proyecto, a fin de que remitan las observaciones que

estimen del caso. III. Tratamiento del Proyecto y aprobación del informe

paÍa primer debate. 1. Conforme 1o dispuesto por el Consejo de

Aclministración Legislativ., 1" Co*isión inició el tratamiento Cel Proyecto 
1
i

de Ley Orgánica Reformatoria á 1a Ley Orgánica del Régimen Especial de !-t
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la Provincid de Galápagos presentado por la asambleísia Brenda Flor Gil,

meCiante Oficio BFG-AN-2017-193 de 20 de noviembre d,e 2OI7, en la

Sesión Ordinaria No. 140 de24 de enero de 2018, avocando conocimiento

del proyecto de ley.2. En la sesién ordinaria No. 142, realízada el 21 de

marzo de 2018, por parte de los integrantes de la Comisión se realizó eI

análisis.v debate del articulado propuesto por la asambleÍsta. Brenda Fl.or

Gil, quien en su calidad de ponenté, presentó los lineamientos prin.cipales

de la propuesta así como las necesidades de ia reforma, después de ha.ber

pasado cuatro años de la aplicación de la Ley Orgánica vigente. 3. En la

Sesión ordinaria Nc. 143 de 11 de abrilde 2018, se recibió en Comisión

General a la doctora Marylin. Crt)2, Directora de la Agencia de Regulación

y Control de la Bioseguridad y Cuarentena para Galápagos; abogado

Esteban Falconí en su catridad delegado del Minisiro del Ambiente, la

magister Lorena Tapia, Ministra y Presidente del Consejo de Gobierno de

Galápagos; al PhD Jorge Carrión, Directoi dei Parque Nacional

Galápagos; al señor Darío Ortega, Director Regional de Espacios

Acuáticos Insular, para que presenten sus observaciones y propuestas al

Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a 1a Ley Orgánica del Régimen

Especial de la Provincia de Galápagos, presenta'do por la asambleísta

Br'enda Flor Gil. 4. F)I18 tle abrii d,e 2018, en la Sesión Ordinaria. I44, se

recibió en comisióri generai al Delegado del Minisierio de Educación, al

Deiegado <ie la Secretaría Nacional de Pianrficación y Desarrollo, para que

presenten süs observaciones y propuestas al Proyecto de Ley Orgánica

Reforma-toria a Ia Ley Orgánica del Régimen Especial de la Provincia de

Galápagos presentado por ia asambleísta Brencia Flbr Gil. 5. En la
continuación de la Sesión Ordinaria No. i43, re;a\izad,a el 9 de mayo de

2OI8, se recibió en comisión general a la ingeniera Ximena Ponce, 
¡

Subsecretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Secretaría (
I
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Nacionái de Educación Superior Ciencia y Tecnol ogia: Y, al abogado

Andrés Basiidas, Subsecretario de Gestión Turística del Ministerio de

Turismo del Ecuador, para que presenten s-Lls observaciones y

propuéstas al Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica

del Régimen Especial de la Provincia de Galápagos, presenta.do por la

asambleísta Brenda Flor Gil. 6. En la Sesión Ordinaria No.147 de fecha

9 de mayo de 2018, Los integrantes de la Comisión inician el debate de

las propuestas presentadas por varias organizaciones sociales e

instituciones del Estado, las rnismas que se encuentran recogidas en la

respectiva matríz de trabajo. Sesión que continuó los días 29 de mayo,

13, 20, 21,27 de junio, 11, 18 y 19 de julio de 2OI8.7. E1 30,Je rnayo de

2018, en la Sesión Ordinaria No. 148, se recibió en conrisión generai al

delegado de la Secretaria de Ciencia, Tecnología e Innovación de la

Secretaría'Nacional de Educación Superior Ciehcia- y Tecnología; Y, al

delegaclo de la Dirección Regionai de Espacios Acuáticos Insulares

Galápagos, a-bogado Andrés Bastidas; para que presenten sus

observaciones y piopue3tas al Proyectc de Ley Orgánica'Reformatoria a

Ia Ley Orgánica del Régimen Especial de la Provincia de Galápagos

presentado por la Asambleísta Brenda Flor Gil. B. En la Sesión Ordinaria

No. 151 de 6 de junio de 2O18, se recibió en comisión general al delegado

de la Asociación de Armadores Ttrrísticos de Galápagos; a la ciudadana

Carmen Herrera, residente permanente y al Delegado del Ministerio de

Turismo; para que presenten sus observaciotres y propuestas al Proyecto

de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del Régimen Especiai de

la Provincia de Galápagos presentado por la asambleísta Brenda Flor Gii.

9. Los días i 3 y 20 de junio C,e 2018, en ias sesiones crdinarias Nc. 153

y 154, 'se recibió en ccmisión generai a'los representantes del sector

pesqueio de la: provincia cie Galápagos, para que presenten sus I
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observaciones y propuestas a Proyecto de Ley Orgánica Reforr-natr-rria a la

I-ey Orgá.nica del Régimen Especial de la, Pror:incia de Galápagos

pre-sentado...por la asambleísta Brenda Flor Gil. 1O. El,Pr-oyecto de Ley

Orgánica Reformatoria a la Leyr Orgánica de1 Régimen Esppcial de la
Provincia de Galápagos y su Inforrne para Primer debate fue iratado y
debatido err el seno de la Comisió.n .Especializada Permanente cie la

Biodiversidad y Recursos Naturales en las sesiones ntlrneros: i4A, I42,
I43, i44, i47, L48, 151, 153, 154. En virtuci de 1o inciicado, €fr la Sesión

No. 157 de i de agosto de 2OI8; se procedió a dar lectura al InÍbrme para

primer debate, el mismo que incorpora las observaciones reaLtzadas por

las y los integrantes de la Comisión y aquellas remitidas dentro del plazo

legai por parte de las y los demás asambleistas, el misrno que se somete

a votación en ia misma sesión. IV. Observa.ciones de institucioires

publicas, organízaclones sociales, ciuciadanía y u."u.-'bt"ístas. En ei

irrterior de ia Comisión se receptáron, dentro deI pLazo estabieciclo en la

Lev Orgánica de la Función Legislátivá, 'u;arias observaciones de

instituciones publicas, organizaci.ones sociaieS y ciuaad antia en genera-i,
l'las inismas que sé detallan a continuación: 1. IVleCiante Oficio No

CCREG:P-2DIS-O2A0-OF, de 4 de abril de '2018, la señora Ministra,

Presiclenta ,lel Conse.jo de Gobieino del Réginren Especiai de Galápagos

ma-gister Lorena Tapia, designa corno Equipo Técnicc para realizar el,

acompañamiento a las reformas de la Ley Orgánica del Régimen'Especiai

de la'Provincia de Galápagos a los funcionarios: Alejandra Ord.óñ.ez

M.rtño,2, Asesora de la Presidencia del 'CGREG, y a Andrea Espinel

Galá-rraga, Directora de Asesoría Jurídica. (E) CGREG. 2. Mediante Oficio

No. MAE-MAE-2Oi8-0568-0, cie 13 de abril d,eI 2018, el señor ivlinistro

del Ambiente licenciado Tarsicio Granizo Tamayo, ,Jelega a los ,
\

funeionarios: abogado Esteban Falconí - Asesoi Legal de De'spacho; 
Y
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abqgada Silvia Vázquez,'abogada Verónica.Lemache de la Coor-dinación

Geúeral .Jurídica; . ingeniero David Veintimilla, Dirección Nacionai de

Biodiversidad, e ingeniero Dany Rueda Cóqdova, Director cÍe Ecosistemas

Parque Nacional Galápagos. 3. Con meqr.orando No BFG-AN-2OI8-O22,
.le fecha t7 d.e abril de 2018, la asambleísta Brencla Flor Gil, remite el

oficio sin nú-rrrero, que contiene las propuestas de reforrna de los

representantes de Agencias de Viajes de Gaiápagos. 4. Mediante Cficic

N.- CGREG-P-2O18-O267-OF, de fecha 2L de abril de 2Ci8, la señora

Ministra., Presidenta del Consejo de Gobierno del Régimen Especial de

Gaiápagos rnagister Lorena Tapia, remite ias propuestas de refcrrma y

articulado ai Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria ala l-ey Orgánica del

Régimen Especia-l de la Provincia de Galápagos. 5. i\4ediante Oficio No.

h{AE-IVIAE--2418-0625-O, cie 2I Ce abril de 2018, el señcr Ministro del

Ambiente, licenciado Tarsicío Granízo Tamayo, remite las propuestas de

reforrria y articulado al Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria. a la Ley

Orgánica del Régimen Especial de la Provincia de Galápagos. 6. La señora

Carrnen Hérrera Estrella; mediante oficio sin núrnero de fecha 2 de mavo

r),e 2O18, remite las propuestas de reforma y articulado al Proyecto ae Ley

Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica Cel Régimen Especial de la
Provincia d-e Galápagos. 7. It¿ediante Oficío No. Senpiades-2O18-0378-

OF, ei señor'Secretario Nacionai de Planificación y Desarrollo, iicenciado

Etzótt- Enrique Romo Tórres, remite las propue-stas de "reforma y

articulado ai Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Le'y Orgá"nica del

Régimen Especia"l de la Provincia de Galápa.goS. 8. Con rnernoíando No.

BFG-AN- 2Arc-03O, de 24 de mayo de 201,8, la asambleista Brenda Flor

Gii, remite Las observaciones y propuestas presentadas por la Asociación

de Arrnadoi'es T\rrísticos de Galápagos (Aciatur). 9.'Median+"e memorandc ,
\No BFG-AN-2OI8-033, la asambieísta Brenda Flor Gil, preserrta las k'\
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observaciones y propuestas presentadas por los representantes del

Sec.tor Pesquero de Galápagos. 10. Mediante oficio sin número de 25 de

junio. de 2A18, el señor Raul Enrique. Salazar. Herrera, remite las.

propuestas de reforma y articulado al . Proyecto de Ley Orgánica

Reformatoria a la Ley Orgánica del Régirnen Especial de la Provincia de

Galápagos. Durante las sesiones de tratamiento d-el Proyecto de Ley

Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica

del Regimen Especial de ia provincia de Galápagos los asambleístas:

iohanna Elizabeth Cedeño Zarnbrano, Yofre Poma Herrera, Fred;r

Alarcón Guiilín, Esteban Bernal Bernal, Fernantlo Callejas Barona, su

alterno Luis Fernando Suárez, asambleísta Ga.-oriela Cerda lViiranda,

asambleísta Brenda Flor Gil, el asambleísta- Heni-y- Moreno Guerrero,

asambleísta César Soiórzano Sarria. asambleísta Juan Pablo Velín

Cortés, asambleísta Cárlos Viteri Guaiinga; y, asambleísta Alberto

Zarnhranó Chacha, su alterna asambleísta Luz Yega e integrar-rtes de la

C'omisión, presentaron en forma verbal sus observaciones. V. Análisis del

Pioyecto de Ley. Las propuestas de incorporación, cambio, modificación

y eliminación iel articulado del Proyecto presentado para primer debate

del Pleno de la Asamblea Nacional, presentados a la Comisión, previo a

su análisis y debate, han sido considerad'a,S en el Proyecto'de Ley

Orgáni'ca. Reformatoria a la Ley Orgánica del Régimen Especial de la

Provincia de Ga.iápagos. Funriamentos constitucionales. Ei artícirlo i de

la Consr-itución de la República del Ecuador, A"t"r*ina'q'ue éi Ecuador

es 'Lln Estado constitucional de tierech.cs y justicia, docial, democrático,

soberano, independiente, unitario, intércüliural, plurinacionai y laico. Se

organida en forma de republica y se gobierna de manera descentralizadai

en donde los recursos naturales no renovables dei territorio del Estado, 
O

pertenecen a su patrimonio inalienable, irrenunciable e i*pr"".riptible. 'K
\
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Los artícuIos 242 y 258 establecen que la provincia de Galápagos tendrá

un 'Gobierno de Régimen Especial; y su planificación y desarrollo se

orgar\tzará en función de un estricto apego a los principios de

conservación del patrimonio natural del Estado y del buen vivir de

conforrnidad con lo que la ley determine. El numeral 1 del artículo 395

de la Constitución de la República señala que el Esta-do garantizará un

mocielo sustentable de desarrollo, ambientalmente equilibrado y

respetuoso de la diversidad cultural, que conserve la biodiversidad y la
capacidad de regeneración natural de los ecosistemas y asegure la

satisfacción de las necesidades de las generaciones presentes y futuras.

Fundamentos legales. El artículo 7 de! Código Orgánico de Organ ízacíón

Territorial, Autonomía y Descentralízacíón (Cootad) determina que el

Consejo de Gobierno de la Provincia de Galápagos tendrá capacidacl para

dictar normas de carácter general a través de orden aÍrzas, acüerdos y

resoluciones, apiicables dentro de su circunscripción territorial. El

artículo 10 del Cootad refiere eue, por razorres de conservación

ambiental, podrán constituirse regímenes especiales de gobierno, entre

ellas el Consejo de Gobierno de la provincia de Galápagos, con facultad

normativa. El artículo 72 d.eICootad, define que los regímenes especiales .

son formas de gobierno y adrninistración del territorio, constituidas por

razones de población, étnico culturales o de conservación ambiental;

siendo la provincia de Galápagos un régimen especial. El artículo 104 del

Cootad, establece que la provincia de Galápagos es r-rn régimen especial

de gobierno,' en razón de slls particularidades ambientales y por

constituir patrimonio natural de la humanidad; y que su teiritorio será

administrado por un Consejo de Gobierno, en ia forma pre.rista en la

Constit'ución, este Código y la Ley que regule ei régimen esp'ecial de 
,

Galápagos. Que el artículo 196 determina que en la provincia ¿. P
\
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Galápagos, por su condición geográfica, las asignaciones presu.puestarias

que reciban los gobiernos autónomos descentralizados y el Consejo de

Gobierno se pagarán con un incremento que se calculará multiplicando

ei índice de precios anual al consumidor con respecto a los precios del

Ecuador continental, que se deducirá del monto global entregado, de

conformidad con este Código. El artículo 262 del Código Orgá"nico de

Ambiente, determina que la Autoridad Ambiental Nacional, en

coordinación. con los gobiernos autónomos descentralizados, regulará las

obiigaciones especiales aplicables en materia de gestión ambiental a las

activid-ades públicas o privadas en la zona.mari.no costera, con ei. fin de

lograr ia conservación, restauración, protección y aprovechamiento

sos'r-enible de los recursos y biodiversidad marina y costera, armortizando

Las actividades recreativas, comerciales y de producción con los derechos

de la naiuraleza. Los gobiernos autónomos descerftralizad,os, deberán

incorporar en su planificación los lineamienios y criterios ambientales,

de conformidad con la planificación nacional del espacio marino costero.

Para la conservación, manejo sostenible y protección de La vida silvestre

rnai'ina, así comó para las áreas protegidas mai'inas, además de 1o

dispuesto en el presente'libro, se observarán las disposiciones ccntenidas

en el presente Código. El artículo 36.1 del CóCigo Orgánico de

Planificación y Finanzas, plantea que la Estrategia Territorial'Nacional,

como parte constitutiva del Plan Nacional Ce Desarrollo, contendrá

líneamientos de política especificos para zonas de frontera,la Amazonía,

ei Régimen Especial de Galápagos y el territorio rnarino costero, sin

ciet-rimento de su carácter nacional. Análisis. 1. Régimen Especial de la

Provincia de Galápagos. Se clefine el concepto de Régirnen Especial, como

la forma de gobierno y administración del territorio insuiar, dotado de \
autononría política, administrativa y financiera, que es ejer,:ida por el \
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Consejo de' Gobierno, constituida por razones de conservación y

características ambientales particulares, para la protección de sus

sistémas ecológicos y biodiver:sidad, su desarrollo sustentable, el manejo

integrado entre sus zonas pobladas y áreas protegidas, la obténción del

equilibrio en la movilidad ), residencia de sus visitantes y residentes; y,

el acceso preferente de estos a los recursos naturales y a las actividades

ambientalmente sostenibles, generando acciones que vincr:len un

desarrollo socioeconómico con base en la nat.uraleza, gararltizando Ia

participación ciudadana y el control social en los términos prerristos en

la Constitución y la ley. 2. Derecho preferente. Se ciesarroila el concepto

d.e derecho preferente de los residentes permanentes de la pi'ovincia de

Galápagos, como principio rector de ia Ley Orgánica: Tendrán que ser

consicieradas de manera preferente para la contratación o concurso

público de méritos y oposición en las entidades del sector público y

privado; gozaránde derecho preferente en el acceso a recursos naturales

y a las actividades ambientalmente sostenibles que se lleven a cabo en

dicha provincia; y, gozarán de acción afirmativa para acceder a procesos

laborales del sector público o privado, operaciones túrísticas, nuevas

inversiones productivas, contratación pública, entre otraS, confbrme la

presenté Ley. 3. Institucionalidad. Se aclara que el Consejo de Gobierno

del Régimen Especial de la provincia de Galápagos es una entidad de

derecho pirbiico, con personería jurídica, patrinionio y 
- 
recursos

econórnicos propios, con autonomía técnica, administrativa y financiera.

Adernás, en ei articulad.o que desarrolla las atribuciones, se aclara la

redacción y se incorporan nuevas: Coordinar con Fuerzas Armadas y

Poiicía Nacional el resguardo y defensa de la soberanía y la integridad

territorial insular y 1o que corresponde al mar territorial; y, promover e \-\
incentivar en coordinación con los gobiernos autónomos descentralizados K'\
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municipales,I demás entidades publicas y privadas el fomento, uso y

aprovechamiento de materiales de construcción sostenible. Se establece

que.el Presidente dei Consejo de Gobierno del Régimen Especial de la
provincia de Galápagos, tendrá rango de Ministro de Estado, 5r deberá ser

un residente perrnanente. Se fortalecen los procesos de desconcentración

y descentralízación en la provincia de Galápagos, se define que deberá

ser considerada por Senplades como lur:razorlade planificación específica.

Se rnejora la capacidad sancionadora del Consejo, dotándola de

competencia para: emitir políticas públicas para establecer planes,

programas y proyectos en materia de educación, salud, deporte, trabajo,

seguridad, infraestructura portuaria y aeroportuaria, transporte, entre

otras, en coordinación con las entidades rectoras correspondientes.

Mediante ordenanzas y en el ámbito de sus competencias, padrá limitar

o restringir las actividades económicas y productivas que no conduzcarl

a la sostenibilidad del territorio y, por 1o tanto, no garanticen el equilibrio

en'ure crecimiento económico, cuidado de1 medio ambiente y bienestar

social, podrá restringir los derechos de migración interna y trabajo en

beneficio de la conservación ambientai del territorio y normar el proceso

sancionatorib, en caso de incumplimiento de las ordenanzas o

resoluciones emitidas. A1 Presidente del Consejo se le cla una nueva

atribución: velar por el cumplimiento de las ordenanzas y resoluciones

emitidas por el Pleno del Consejo de Gobierno y, en ca.so de

incumplimiento, informar a la autoridad competente, a fin de que

proceda a las sanciones contempladas en el reglamento y la Ley. Se

fortalece al Parque Nacionatr de Galápa.gos como la entidad responsable

de la administración y rnanejo de las áreas naturales protegidas de la

provincia de Galápagos, én cuyas zonas ejercerá jurisdicción y
competencia sobre el uso, manejo y aprovechamiento de los recursos !

\
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naturales y las actividades que en dichas áreas se realicen de

conformidad a los diferentes instrumentos de planificación. Además, se

establece que su director deberá ser residente permanente. Coryro

atribuciones del Parque Nacional Galápagos, se agregan las siguientes:

Administrar contribuciones o donaciones directas provenientes de

personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o

extranjera-s. Acreditar y regular a los guías especializados de Galápagos.

Expedir las regulaciones necesarias para la administración de las áreas

protegidas de Galápagos. Sancionar administrativamente las

infracciones de acuerdo a la presente Ley y sus regtramentos, en el ámbito

de sus competencias. Se establecen las atribuciones dei Director del

Parque Nacional Galápagos: a) Representar legal, judicial y
extrajudicialmente a la Dirección del Parque Nacional Galápagos; b)

Organizar, dirigir, programar, controlar y evaluar la ejecución de las

actividades encomendadas a la Dirección del Parque Nacional Galápagos

conforme a los respectivos instrumentos y procedimientos

institucionales; c) Conocer, juzgar y sancionar, en primera instáncia, el

cometirniento de infracciones administrativas en los casos previstos en la

presente ley y en el ordenamiento jurídico vigente, en los casos previstos

en el Codigo Orgánico del Ambiente y en el ordenamiento jurídico vigente;

d) Nombrar, contratar y cesar en sus funciones a los servidores y

trabajadores de la Dirección del Parque Nacional Galápagos de

conformidad con 1o previsto en la Ley que regula el servicio público; e).

Administrar los bienes muebles e inmuebles de la Dirección del Parque

Nacional Galápagos, f) Coordinar con 1a Fuerza Púbiica las acciones

pertinentes a sus atribuciones. Se aclaran las competencias exclursivas y

concurrentes de los gobiernos autónomos descentralizados de la
provincia; y se determina que todas las instituciones que presten
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servicios públicos dentro de la provincia de Galápagos, deberán formular
e implementar políticas adaptadas al Régimen Especial, en concordancia

con 1o establecido en el Plan de Desarrollo Sustentable y Ordenamiento

del Régimen Especial de Galápagos. Adicionalmente, se establece que

Senplades deberá contar con un subsistema de información del régimen

especial. que incluya indicadores, metodologías y periodicidad, acorde a
su especificidad. Se fortalecen los procesos de desconcentracíón y
clesceniralizacíón en la provincia de Galápagos, con- la fina.iiclaci de que

las instituciones públicas que operan en las islas c''peren (jc,n mayor

a.utcnomía. administrativa y financiera. Se definen las cornpetencias de la
Autcridad Nacional de Acuicultura y Pesca, dentro del Régimen Especial

de la Provincia cle Galápagos: 1. Impulsar el desarrollo socioeconómico

de la actividad pesquera, fortaleciendo la economía de la prcvincia. 2.

impulsar la investigación y desarrollo de la pesca sostenible. 3. Apoyar al
Parque Nacional Gaiápagos a preservar la riqueza de los recursos
pesqueros existentes en ia Reserva Marina de Galápagos. 4. Mantener

medios y canales de participación y coordinación del sector pesquero. 5.

impulsar la creación de nuevas fuentes de trabajo en el sector pesquero.

6. Desarroilár la capacitación integral del sector pesquero. z.

Promocionar los productos de la pesca artesanai en lod m'ercados interno
y- externb" 8. Can aliza-r ia Cooperacióri Internacional para clesarrollar

::programas de extensionismo pesquero. 9. Canalizar la coóperación

internacional'en materia de'pesia. i0. Otorgar'la personería jurídica a
las organizaciones pesqúeras del archipiélago. i 1. Llevár ei R.egistro

Pesquero del ,{rchipiélago. Se establécen las com$etencias de la unidad
a,lministrativa desconcentrada responsable de la biosegüridaci de

Galápagos, como la entidad responsable de reguiar y controlar la
bioseguridad en las zonas urbanas y rurales; y ia introclucción,

\
{
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movim,lento y, dispersión de organismos exógenos, a fin..de prote.ger el

ecosistenna, la sa!u{ humana, la economía . o l.u ar:tividades

a.grclpecuarias d"e ia provincia, Y se, d.ispone que. su titular sea residente
perrnanente. Su directorio e stará integrado por: 1. Ei titular de la unidad
aCministra.tiva desconcentrada responsable de la bioseguridad de

Ga.lápagos, quien 1o presidirá y tendrá voto dirirnente . 2. EI i:epresentante

cte la Autoridad Agraria Nacional..3. El representante de la Autoridacl
Nacional de Saluci Pública. 4. EI representante clel Consejo de Gobierno

de Galápagos. 4. conservación y protección. se establece que ei área

deiimitada corno Parque Nacional Galápagos y sus li.nder,¡s son lcs

establecidos en el Acuerdo Ministerial No. 297, publicado en el ltegistro
Oficial No. 15 de 31 de Julio de !979 y en sus correspondientes reformas;
y, €n ningún caso podrá ser reducida. En caso de ser ampiiada, la
autoridad Nacional Ambiental es la enticiád cornpetente para delimitar y
aciualizar el área del Parque Nacionai Galápagos, así como la Reserva

Marina. El Proyecto de Reforma pone bn concordan-cia'sti articulado con

el Código del Ambiente disponiendo que la Reserva. Marina de Gaiápagos,

-sea de categoría de uso múltiple, adminis'rración integracia. y que la
integridad de la Reserva Marina-comprende zoíra marínai, denti:o de una
franja de cuarenta miilas náutic'as, medicj-as a partir de las líneas de base

del archipiélago y las ágr-ras interiores. Se mejora la re.lacción respecto a

las prohibiciones del ingreso, almacenamiento o depósito'de desechos

tóxicos, infecciosos, radiactivos o nucleares; el fomento, instalación o

furrcionamiento de industrias que emitan contamirrantes líquidos,
sólictros o gaseosos de dificíl tratamiento o eliminación; laperfitanencia de

chatarra de rnaquinaria mayor, vehículos ¡r embarcacicnes en las áreas

terréstres y las zonas de reserva marina. Tampoco se po,J.rá. tlescargar
residuos de lastre de sentinas, aguas sei'v-idas, dese'chos sciidos o

\t
\
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cualquier otro elemento contaminante del agua o suelo, sin qu'e hayan

sido tratadós. La introducción de organismos exógenos que no cumplan
con la normativa vigente. El transporte e ingreso de todo tipo de anirna-l

del :continenie a las islas, sin las autorizaciones correspondientes. El

transporte de cualquier especie de fauna, flora o materiales geológicos de

la isla al continente o al extranjero, sin las autorízaciones

correspondient'es. El transporte entre las islas de los organismos

autéctonos o introducidos, sin las autorizaciones corresponclientes. L.a

tenencia de otros animales diferentes a perros y gatos en caiidad de

mascotas, La toma de rnuestras de cua.lquier especie de flora, fauna

enclémica o nativa o inaterial geológico, sin las autorizacíones

correspondientes. El ingreso de prodr¡.ctos plásticos descartables de un
solc uso. Se establecen los procedimientos para la toma de muestras de

cualquier especie autóctona o introducida y para la movilizaéión de

muestraS entre islas o desde el Ecuador continental hacia la provincia de

Galápagos y viceversa. 5. Tasas y contribuciones. Se incluye que el Pleno

del Consejo'de Gobierno del Régimen Especial de la prcvincia de

Gaiáp'rag6s podrá fijar tasas y contribuCiones para. eL controi de

bioseguridad; cuyos recursos serán administradas por la Unidad

Acirninistrátiva Desconcentrada a cargo de la Bioseguridad. Se dispone

que'el Cor--,sejo de Gobierno del Régimen Especial de la Provincia de

Galápagos y los Gobiernos Autónomos Descentraiizddos Municipales no

podrán estabiecer tasas o contribuciones que tengan la misma

natural,eza, objeto o dupliquen ia recaudación. Se actualizan los criterios
para la fijación de estas tasas o contribuciones por ingreso y conservación

de las áreas protegidas: 1. Tiempo de permanencia; 2. Grupo etario; 3.

Condición de discapacidad; 4. Modelo Turístico; 5. Naciona.lidad. o

residencia legal en el país; 6. Fragilidad ecosistémica; 7. Demanda I \
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Tu¡ística; y, 8. Zonífi,cación. Y se cambia la distribución de lo recaudado,

garantízanCo recursos al control de bioseguridad: a) Al menos eI 5Oo/o a

favor de la Dirección del Parque Nacional Galápagos. b) .Al menos el IOo/o

a favor de la Unidad Administrativa Desconcentrada encargada de la

Bioseguridad y Cuarentena para Galápagos. Además, se dispone que las

entidades públicas beneficiarias de estos recursos cleberán destinarlos a

gastos de inversión; y, al menos el 50% se invertirá en conservación,

protección, rernediación, saneamiento ambiental o bioseguridad, en el

rnarco de sus competencias. 6. Régimen migratorio. Se aclara la
redacción del articutrado que norma eL ingreso a la provincia de

Galápagos. Se desarrolla el concepto de residente permanente, como el

estatus migratorio que faculta a las personas a residir y trabajar de forma

permanente en la provincia de Galápagos. ,Además, se incluye que, en

caso de ar.rsencia continua- por 10 años o rnás en la provincia de

Galápago's se pierde el estatus de residente permanente; salvo aquellos

que lo hayan recibido por nacer en la provincia de Galápagos o por ser

hijos de residentes permanentes. Y se especifica que e1 nacer en la
provincia de Galápagos, de padre o madre con estatus de residentes

temporales, no es condición para recibir el estatus de residente

permanente. Sobre Ia residencia temporal se define qr-le es el estatus que

autorizaa las personas a residir o trabajar en la provincia de Galá.pagos,

por un piazo fijo, definiend.o con mejor claridad a quienes se puede

conceder este estatus migratorio. Se dispone que los turistas extranjeros,
'para ingresar a la provincia de Galápagos, deberán contratar ion un

seguro de salud público o privado, con cobertura por el tiempo de su

estadía, por un monto que será fijado por la autonidad competente, sin

perjuicio de los acuerdos internacionales que se celebren en la materia

de libre moviiidad. Se definen de mejor manera las infracciones

\
I
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rnigratorias, el régimen, sancionatorio, la arrtoriclad competente y el

debido proceso. Se defÍne la infracción migratoria de matrimoqio o uniórr

de trechc simulados para obtener el est3,tus de residente pertnanente. T,.

Procesos de contratación. Se especifica qr.re los residentes permanentes

tend.rán preferencia y acciones afirmativas en todo proceso de

con{¿ratacrón iaboral en el sector público y privado. Los procesos de

ccntratación y las acciones afirmativas serán normacias por el Consejo

de Gobierno mediante acto adrninistrativo. Se aclara el procedimiento a

seguir por el sector priv¿¿6 para contratar personal: El requirente

solicitará a la entidad responsable de la Bolsa de Ernpleo remita, en un
plazo máximo de 15 días, un listado de candidatos con estatus cle

residentes perrnanentes, que cumplan con el perfil iaboral que se

adjunta. Si la autoridad respcrrsable de la Bolsa de Empleo notifica que
j ..en sLls registros no existe el perfil reqr;e¡i¿16,"o no se pronuncia d.entro

de1 plazo estipulado, el requirente pocirá contrátai' a un no residente. El

no re-sidente contratado, podrá iniciar eJ trámite para ol¡tener la

residencia tennporal, la misrna que será por: un plazc de hasta un año,

rencl,abie hasta por cinco años, a partir rj.e su primera contratación. En

casos de que se requiere lcls servicios profesionales'por un períodc mayor,

la extensión de la residencia témporal deberá -ser 'autorizade^ por el

Consejo cie Gobierno. Se aciara el procedimiento a seguir por el sector
.; ,.público para contra-tar personal: Creada la vacante, la institución pública

notificará a la entidad responsable de la Bolsa de Empleo, a fin de que

autorice la convocatoria a concurso de méritos v oposición; de acuerdo al

perfil laboral requerido. Con Ia autorización, se realízarála convocatoria

pública pa-ra que participen exclusivaménte los residentés permanentes.

Eir caso de ser declarado desierto este proceso,'sé realí.zará una. irueva

crjnvocatoria en la que podrán participar tanto résiCentes pcrÍlanentes
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corno no permanentes. Durante todo el proceso podrán actuar como

veedores representantes de la ciudadanía. En ia convocatoria pública,

aciemás de la información definida por la ley de la materia, se invitará a

ia ciuciadanía a participar como veedores de los procesos. Los

nornbramientos ciefinitivos sótro se otorgarán a los residentes

perÍianentes. Cuando un resiCente.no perrna-nente gane i-ln concurso, se

le otorgará rnáximo un nornbrarrriento provisional por eieee aúos- Se

aclara cómo debería operar el sistema de prefei'encias y ¿tcciones

afirmativas en los procesos para ia contratación púbiica para la compra,

adquisición o contratación de obras, bienes y servrcios en La pr:ovincia de

Gaiápagos, a favor de los productores, artesanos y proveeCores locales.

Además, se dispone que para el establecimiento del presupuesto

referencial de los contratos a ser ejecutados en Galápagos se deberá

tomar como referencia el Índice de Precios Anual al Consumidcr. Y se

inciuye eue, al calificar las ofertas, la entidad contratante aplícará

acciones afirmativas al proveedor que incluya en su personal, el mayor

porcentaje de residentes permanentes. 8. Actividades productlvas. Se

incorporan acói.ones afirrnativas para el séctor pesqu.ero ai'tesana,l.,

turístico.'de prociucción artesanai, agricult-rrra y ganaciería. Se áciara. la

cornpetencia cle ia autoridad nacionai de'acuacultüra y pescá, en apoyc

a este sector productivo, así como la debicla coorciinación que debe

naantener con ei Parque Nacionai Galápagos-y el Consejo de-Gobierno,
,':

pára la preservación de la reserva marina. Se especitica. qué ó1 Consejb

de Gobierno, para incentivar la actividad artesanal comercial sostenible,

propiciar á,: L La creación de incentivos financieros y no financieros al

sector; 2. Laapertura de líneas de crédito preferentes en la banca pública;

3. El aseguramiento del sector pesquero artesanal; y, 4. Apoyo a la Ith
comercialízación de'la Mariá Galápagos. Se dispone que el Consejo de {'
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Gobierno de Galápagos deberá implementar proyectos, acciones e

1-ncentivos tendientes a la reinserción .laboral de. los res-iden(es

permanentes que renuncier- arealizar actividades de pesca.artesanal en

la Reserva Marina de Galápagos. Se incoqpora como competencia del

Parque Nacional Galápagos, el llevar un registro de pescadores

artesanales, armadores, organizaciones de pescadores artesanales y de

las embarcaciones autorizadas a realizar actividades de pesca. Se incluirá

en el registro a las embarcaciones para la operación, comercialízación o

abastecimiento de las embarcaciones pesqueras dentro de la reserva

marina de la provincia de Galápagos. Se dispone que la politica pública

para el sector turístico, prtorizará el fortalecirniento de la cadena de valor

local y la protección del usuario de los servicios turísticos, y se

fundamentarán en los principios de sostenibilidad, límites ambientales,

conservación, seguridad y caiidad de los servicios. Y, además, se

actualízan los modelos de operación: 1) De naturaleza;2) Ecoturístico; 3)

De aventura; 4) Educativo, científico y de investigación; 5) Vivencial

terrestre o marítimo. Se clarifican las competencias exclusivas y

concurrentes para el manejo del sector turístico, entre la Autoridad

Nacional de Turismo, el Parque Nacional Galápagos, el Consejo de

Gobierno y los Gobiernos Autónomos Descentralizad,os. Se inctuyó que la

Autoridad Nacional de Turismo, es la entidad responsable de a-dministrar

el sistema de información de la calidad de los servicios de los operadores

turísticos, cuya información deberá ser considerada para la r'énor¡ación

de permisos, autorízaciones o patentes. Se establece que para otorgar

permisos de operación turística a inversores que no sean de residentes

permanentes. deberán contar con al'menos eI 2596 de partiiipación de

residentes permanentes. Se dispone que el Consejo de Gobierno, en

coordinación con las autoridades nacionales v locales, de acuerdo a sus
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conrpetencias, formulará y ejecutará planes,: progra*as y proyecros

alineados' a los objetivos del Plan para el Desarrollo' Sustentable y

Ordenamiento Territorial de Gaiápagos, para fortalecer ias actividades

agropecuarias de la provincia; capacitar y brindar apoyo técnico,

financiero y a la comercialízación de los productos artesanales y

souvenires; fortalecer sus organizaciones; e impulsar la certificación por

marca de origen Sello Galápagos. Se especifica que el Consejo de

Gobierno impiementará poiíticas de promoción de inversiones, el

reglarnento de inversiones será aprobado por mayoría absoluta del pleno

dei Consejo de Gobierno, y solo podrá ser reformado cada cinco años,

sobre Ia base de los estudios realízad,os por la Secretaria Técnica. Se

aclara que los bienes inmuebles.pon objeto de transferencia de dominio

exclusi-zamente entre residentes permanentes. Y se dispone que el

registrador de la propiedad del respectivo ca.ntón verificará el

curnplimiento de este requisito para su inscripción. Se dispone que las

entidades del sistema financiero público implementen líneas de crédito

específicas y preferentes para los residentes permanentes, tanto en

interés, plazo y garantías, para financiar inversiones y actividad"es

productivas sostenibles dentro del territorio del régimen especial de la

provincia de Galápagos, en los sectores priorizados en e1 Plan de

Desarroilo y Ordenamiento Territorial de Galápagos. 9. Régimen

Sancionatorio. Se establece que la imposición de sanciones guardará la

debida proporcionalidad entre tra gravedad dei hecho constitutivo de la

infracción y la sanción aillicacia. Y que, a efecto de irnponer la sanción

coriespondiente, se tomará en cuenta el impacto o magnitud de la
infraccién,' la capacidad económica del infractor y las atenuantes o

agravantes existentes, en concordancia con el Cóciigo Orgánico de

Ambiente. Se incluye la posibilidad de aplicar procedimientos abreviados
\
{'
\
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y qrpdidas cautelares, de conformidad a 1o establecido en el Código

Administi'ativo. Se dota de jurisdicción coactiva a todas las instituciones

c9n capacid-ad sancionatoria de la provincia de Galápagos..

VI. Conclusión. Por las motivaciones. constitucionales y legales

expr:estas, la Ccrmisión Especializa<J,a Permanente de la" Biodiversidad y

Recursos Naturales, Resuelve: Con diez 110) votos a fan'or cle diez (10)

asambleístas presentes, con cero (0) abstenciones, y cero (O) votcs en

contra. se aprueba ei informe para primer debate del Proyecto de Ley

L)rgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del Regimen Especial de la

provincia de Galápagos, por 1o que se recomienda su aprobación en el

Pleno de la Asamblea Nacional del Ecuador. VII La siguiente tabla detalla

la votación de cada uno de los asambleístas. Johanira Elizabc'-h Cedeño

Zambrano, a favor; Yofre Poma Herrera-, a favcr; Fred3r Alarcón Guiliín, a

favor; Esteba-n Bernal Bernal, a{avor;Fernanclo Callejas Barcna, a favor;

Gabriela Cerria Miranda, ausente: Brencia Flor Gii, a favor; Henry

M.¡reno Gu'errero, a favor; Césai: Solórzano Za.rría, á fa'¿or; Juan Pablo

Veiin Cartez, a favor; Carlos Viteri Gualinga, a favor; Aibérto Zambrano

Chacha, ausente. Asambleísta ponente. Coni"orme lo díspone ei artíctrlo

13C, inciso 4 de IaLey Orgánica de la Función Legislativa, ei pcnente en

la. sesión del Pleno de la Asamblea Nacional, en la que se' trate este

Proyectc ele Ley, será la asambleísta, Johanna Cedeña Zatnbrano en sr-l

calidad de Presidente de la Comisión Espe ciaLizad,a Permanente de la

Bicdiversidad y Recursos Naturales. Los asambieístas que suscriben el

presente infbrnee' soni Joh ana Elizabeth Ced eño Zambrano, Ycfre Poma

Heriei-a,'Fredy Alarcón Guillín, Esteban Bernal 
.Bernal,-;F'ernándo

Cailejas Barona, Brenda Flor Gii, Henry Moreno Gueirelo, César

Solórzano S'arria, Juan Fablo Velín Cortés, Carlos Viteri Ciualinga.

Certificación: El presente informe para primer debate del Froyecto de Ley
. ;. 

j
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Orgánica Reformatoriá a la Ley Orgánica del Régimen Especial de la

provincia de Galápagos, fue tratado en la sesión ordinaria núrnero 157

de la Comisión Especiali zad,aPermanente de la Biodiversidad y Recursos

Naturatres, aprobándose en la sesión ordinaria número i57, llevada a

cabo el 1 de agosto de 2018. Con 10 votos a favor; 0 abstenciones; y, 0

'¿otos en contra. Lo certiflco. Abogado Juan Gabriel ,Timénez Siiva,

Secretario Relator de la Comisión EspecializaCa Permanenie de la
Bicdi.versidad y Recursos Naturales. Tenemos un oficio señor Presidente,

enviado por la asambleísta Johanna Cedeño, en virtud del cual se indica

que se le delega a la asa"mbleísta Brenda Flor Gil, la pcnencia del

Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del Régimen

Especial de la provincia de Galápagos. Hasta ahí el texto y el oficio señor

Presidente. --------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Muchas gracias, señor Secietario. Tiene la

palabra asambleísta Brenda Fior, ponente de este Proyecto de Ley.

LA ASAMBLEÍSTA FLOR GIL BRENDA. Muy buenos ciías, señor

Presiclente. Colegas asambleístas, ciudadanos y ciudaclanas del país;

ciucladanas y ciudadanos de mi querida provincia de GalápagoS. Seguro

estaián ustedes, queridos ciudadanos y ciudadanas de Galápagos,

expectantes ante el trámite de este importante Proyecto para la
provincia. Importante para las vidas de cada uno de los galapagüeños

que va relacionacio también con el futuro de Galápagos. Quisiera pedir

que'por favor se proyecte el vídeo introductorio para iniciar este primer

debate.

TRANSCRIPCION DEL AUDIO DE UN VIDEO PROYECTADO. "Galápagos,

\,\

r
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nuestras islas encantadas, declaradas patrimonio natural de la
humanidad por parte de la Unesco, fueron anexadas a Ecuacior el doce

de febrero de mil ochocientos treinta v dos. nuestra Constitución dos mil

ocho, estableció en su artículo doscientos cincuenta y ocho, que la
provincia de Galápagos tendrá un Gobierno de Régimen Especial y su

planificación y desarrollo se organizará en función de un estricto apego a

los principios de conservación del patrimonio natural del Estado y del

buen vir,'ir. Para poder instrumentalízar esta administración, fue

necesario contar con una Ley Orgánica para el Régimen Especial de

Galápagos, la cual fue aprobada en el dos mil qu-ince, sin em.bargo, el

textq de Ley y los cambios incorporados no fueron debidamente

socializados con la población y presentó algunos vacíos legales que

despertaron protestas tanto en empieados públicos como privados, amas

de casa, comerciantes, guías del Parque Nacional Galápagos, sector

turístico, pescadores, artesanos y demás representantes de los sectores

productivos de Galápagos. Por esta razón, la asambleísta Brenda Flor

presentó el veinte de noviembre del dos rnil diecisiete, ante la Asamblea

Nacional, un Proyecto reformatorio que nace del diálogo previo, con ciento

dieciocho organizaciones de la sociedad civil:de Galápagos, treinta y siete

de la isla San Cristóbal, veinticuatro de la isla Isabeia y cincuenta y siete

de ia isla Santa Cruz, quienes se mantienen comprometicias en el

desarrollo de este Proyecto. Es así, como ahora se está legislando a far¿or

de la conservación del sector ágrícola, de los artesanos, de los pescadores

y del sector turístico, con el fin cle mejorar las condiciones de los

habita.ntes de Galápagos y aican zar eI anhelado desarrolio sustentable

que necesita la Región Insular".

\
\0

LA ASAMBLEÍSTA FLOR GIL BRENDA. Muchas gracias. Este es el trabajc \
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que hemos venido realízando con responsabilidad, desde la Comisión de

Biociir,'ersidad y Recursos Naturales. Por 1o tanto, quiero aprovechar el

espacio para agradecer a cada uno de mis compañeros que conforman 1a

Comisión, por ese tiempo, esa dedicación y sus importantes aportes

dentro de este proceso. Desde la aprobación de la Ley Orgánica del

Régimen Especial de Galápagos en el año clos mil quince, los

galapagueños hemos identificado algunos temas sobre los cuales es

esencial trabajar para garantizar ese d.esarrollo sostenible que buscamos

J/ ese balance armónico entre el ser humano y la naturaleza, que resulta

tan esencial para la provincía y su impacto en el mundo entero. Como

representante de la provincia de Galapagos, he senticlo la responsabilidad

de trasladar todas estas necesidades ciuciadanas a un proyecto que

verdacleramente represente la voluntad popular de Galápagos y permitir

un desarrollo equitativo cle todos los sectores, ya que más allá del

turismo, Galápagos también se deSarrolla a trávés de la agricultura, La

pesca, el sector artesanal, entre otras actividades que van tomando

fuerza clesde las iniciativas ciudadanas. El veinte de noviembre de dos

mil diecisiete, presenté como Asambleísta de Galápagos, es-ue proyecto

refoimatorio, el cual iniciamos el tratamiento dentro de la Comisión de

Biodiversidad y Recursos Naturales, el veinticuatro de enero del dos mil

dieciocho. En 'totai se realizaron dieciocho sesiones y recibimos en

comisión general a importantes instituciones como el MAE, Serrplades,

Senescy-t, Mintu.r, Magap, Parque Nacional Gaiápagos, Ccnsejo de

Gobierno, Dirección Nacional rle Espacios Ácuáticos Insulares y ABG.

Quienes presentaron sus apórtes por escrito, además, hemos dialogado

con los distintos gremios represéntantes como las cooperativas cle pesca

de Santa Crlrz, San Cristóbal e isabela, Copropag, Copaisa, Copesarr y

Copes Promar. Con ia Junta Provincial del Artesano, con el sector

\
\
Y
I
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agrícola ganadero de Santa Cruz y San Cristóbal, la Asociación de Guías

Intérpretes Agipa, la Asociación de Guías Naturalistas del cantón Santa

Cruz; ia Cámara de T\-rrismo de San Cristóbal, ia Preasociación de

Agencias de Viajes. de Santa Cruz, maestros y padres de familia <le la isla

Isabela, propietarios de hoteies y restaurantes también de la isl.a Isabela

y otros ciudadanos más, con el fin de establecer ios incentivos necesarios

para el desarrollo de la provincia. De esta maneran este infbrme para

primer debate. contó con la aprobacion unánime de totLos los miernbros

de ia Cornisión, quienes Se han preocupado por entender las

probiemá-ticas que tiene la provincia de Galápagos. A continuación

resumiré los principales puntos de las reformas a la Loreg. Como primer

punto, tenemos la reforma conceptualizada del Régimen Especial,

detaliando ias características que este tiene para la administracién
: i-

insuiar, aclarando vacíos legales, hemos esclarecido que el área

detrimitada como Parque Nacional Galápagos, es aqueiia establecida

desde el Aiuerdo Ministerial número doscientos noventa y siete del

treinta y uno de julio de mil novecientos setenta 3r nue,r" y .t ningún

rnomento estos lírnites podrán ser reducidos" Corno gaia.paguéria, creo

firmemente,' que aclemás necesitamos un fortalecimienti inStitucional

interno para la conservación, recobrándo la importancia q-re debe tener

el Parque Nacional Galápagos, ia Agencia cie Bioseguridad y aquelias

institi¡ciones encárgadas'de ia prevención y de la protebción de nuestras

áreas protegidas. Este fortalecirniento debe incluir también la experticia

de los resiclentes permanentes para la gobernanza y iiclerazgo de

Galápagos, por 1o qué hemos establecido esta condicionante para la

dirección del Parque Nacional Galápagos, para el Consejo rle Gobierno,

así como para las demás instituciones irnportantes para Galápagos, con \.
el fin de que estas sean lideradas por personas que conocen el \
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..:
Archipiélago y sus problemáticas sean tratadas de manera adecuada a

través d,e residentes permanentes. Para instrume ntalízar eI derecho

preferente de los residentes permanentes, hemos mejorado la rnodalidad

de contratacién laboral para el sector público y privado, dando

pref'erencia ahora sí, a los galapagueños, a ios nati'ros, a ios residentes

permanentes y aciarando ei procedimiento para los concursos de méritos

y oposición dentro del sector público, en donde de r¡r-anera clerrrocrática y

transparente, durante todo este proceso, podrán actuar como veedores,

los representantes de la sociedad civil. Adernás, para las contrataciones

de bienes y obras pú-blir:as, también insertamos refuerzos legales para

poder aplicar acciones afirmativas respecto a la inclusión y participación

preferente de residentes permanentes. Galápagos, al ser un Régimen

Especial, mantiene condiciones diferentes y dificultades de

gobernabilidad, distintas con respecto al resto del Ecuador continental.

Las políticas públicas para Galápagos, no pueden ser pensadas desde las

conciiciones continentales. Resuita necesar"io que estas sean diseñadas,

específicamenté para la insularidad y su correcta adaptación. Que torne

en consicieración la logística'necesaria, ios parámeiros de conservación,

educación ambiental y conceptos de desarrollo 
'soste¡ible para el

territoric,. Dé esta manera, para consoiiciar la desconcentración y

descentraliiacíórt en la provincia, (ialápagos deberá ser coltsiderada

como :una zorrra de planificación específica por parte ile la Autorida-d

Nacional de Planificabión y Desarrollo Senpiades, pensahdo en incluir a

todos los sectcjres dentro de esta Ley, hemos dialogado con los distintos

gremios y representantes de los sectores productivos. Con el fin de

estabieier mejores esirategias de desarrollo para el sector agrícola, se

incluyen competencias aI Consejo de Gobierno, para que desarrolle

in-¡estigación en beneficio del sector, ásí como la ejecución de programas !
\
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de capacitación, aseguramiento, apoyo técnico, financiero y apoyo a la
comei'cialízacion de los productos, con el fin d". fomentar el

autoabastecimiento alimentario de ia provincia. Para el sector pesquero,

se.id-entifica la necesidad de otorgar atribuciones a la autoridad nacional

encargada de la acuacultura 'y' pesca, para qu.e esta garantice los

beneficios para el sector, como promover la investigación y transferencia

de tecnología, así como programas de capacitación, procesos de

promocién y comercialización, además de la cooperación internacional

para afianzar una pesca sostenible. De igual forma, de los incentivos

financieros y no financieros, líneas Ce crédito, aseguramiento clel sector

pesquero artesanal y posicionamiento de la marca Galápagos. Para el

sectoi' artesanal, en términos de ccntratación pública, es necesario

considerar l.os costos de producción y de vida de Gaiápagos, rneiiante ia

incorporacion de índices de precios ai consurnirior a la iiora ,Ce plantear

el presupuesto referencial para los contraios públicos que se vayan a

éjecutar en la provincia. Asimismo, se inciuyen incentivos atr sector

prcid-uctivo artesanal, para, incorporar mayor cantirJad de personas

resÍCentes permanentes y un plazo de ciento ochenta- día-.s para formula-r

uh plan de apoyo al sector productivo de ia economía popular y soliciaria,

pesca artesanal y artesanía local de la provincia. Para el sector'uurístico,

se incluye la rnodaiidad de turismo científico, la cual podrá otorgar

nuevas oportunidades para los galapagueñcs, con un turismo

cuáhtativarnente mejor, que garantice mayor númeio <le días en territorio

por parl-e riei turista y que aporte mayores ingresos ecoirónricoS en la

con respcnsatjilidad. El

capítulo de turismo, tal y como está ptrantearlo en ia Loreg dos mil quince,

legisla de manera exclusiva, las obligaciones y derechcs que tienen los 
1

operad.ores o armadores turísticos, así como ias regulacíones para las k
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embarcaciones, sin considerar a los demás actores que componen este

importante sectql como guías turísticos, agencias de viajes-, aloj.amientos

turísticos,.restaura.r!.es,.hoteles, por lo que encuentro necesario legislar

de manera integral el sector de turismo, incorporando a.todos, ya que

estos se encargarán de dinarnízar Ia econornía gatrapagueña. Además,

creamos el sistema de información de la calidad de los servicios

turísticos, cuya información deberá ser considerada para la renovación

de permisos, autorizaciones o patentes. En este inforrne Ce primer

debate, se aclaran las atribuciones de cada una de las entidades

competentes, sean municipios, Ministerio de I'urisrno, Ministerio dei

Ambiente y Consejo del Gobierno, con el fin de facilitar la vida ]¡ proveer

claridad al ciudadano promotor del turismo en las islas. Y este capítulo,

aún es perfectible y habrá que seguir trabajándolo de la mano de los

gaLapagueños, quienes conocen día a día los problemas dentro de sus

actividades. Dentro dei régimen sancionatorio, se estabiece que las

sanciones gr.larden proporcionalidad entre la gravedad del hecho y la
sanción aplicada, así como la capacidad económica detr infractor, la

magnitud de la infracción y las atenuantes y agravantes, como se

establece dentro del Código del Ambien'r-e, entre otra.s mejoras. Como

ustedes podrán observar, se han rescatado ias figuras legaies de la Loreg

dos mi1 quince, pero se ha fortalecido, aclarado de marrera'integral... ----

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene un minuto señora Asambleísta. ----------

LA ASAMBLEÍSTA FLOR GIL BRENDA, Muchas gracias....otras

herramientas muy importantes, que consolidan un manejo resilonsable

ciel Régimen Especial, el cual requiere de mucho esfuerzo y cautela de \
todas las instituciones y de todos los gal,apagueños, para seguir S'
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conse.rvando nuestro Archipiélago, nuestro patrirnonio, para el goce de

todos los ecuatorianos y del mundo entero. Queridos colegas

asambleístas, les pido el apoyo y se suÍnen en la presentación de este

i.mportante Proyecto para los galapagueños, que beneficiará a los

ciudadanos y ciudadanas de Galápagos. Nlr.rchisinras gracias, señoi'

Presidente. --------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A usted, señora Asambleísta. Tiene la- palabra

asambleísta Gabriela Cerda

LA ASAMBLEÍSTA CERDA MIRANDA GABRIELA. Muchísimas gracias

señor Presidente. Compañeros y compañeras legisladoras y legisladores:

A los ciudaclanos galapagueños les felicito por haberse involucrado en el

presente Proyecto Reformatorio a ia Ley de Go.lápagos, el cual se enfoca

en gara.ntizar una mejor calidad de vida a los ciuciadanos y ciuc.lactanas,

y cuidados, a la que por varios años han sido catalogadas por las "Islas

Encantaclas", pero ta.mbién garantízar que ese encanto pueda también

involucrarnos a nosotros como seres humanos, pero iambién como

ecuarorianos, porqu.e contempla su entorno natural, su biodiversidad,

sus playas ejemplares. Dentro de la Comisi.ón de Biodiversidad y

Recursos Naturales, también trabajamos en la construcción de la Ley

Orgánica para la Planificación de la Circunscripción Territorial Especial

Arnazóníca, haciendo énfasis en muchos beneficios y consideraciones que

tiene la Loreg y, por lo tanto, este Proyecto de Ley ha sido trabajado y

consensuado de forma legítima, con varios sectores Cé Galápagos, como

son guías e intérpretes, armadores turísticos, pescaclores, agencias de

viajes, instituciones públicas, gremios y ciudadanía en gencral, con le \
fina.lidacl de satisfacer las necesidades y ,Cemandas de cad.a uno de estos Y

\
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sectores, para corregir la Ley del dos mil quince, razón por la cual, quiero

resaltar aspectos que han sido incluidos en este Proyecto de ky, aspectos

qUe pai ejemplo, buscan reconocer la experticia y trayectoria generada

por parte del Parque Nacionai Galápagos y resaltar, por gjemplo, la

obiigatoriedad de que su Director deba ser un residenl-e permanente de

esta región. También estabtrece la obligatorieda.d para que el Presidente

del Consejo cie Gobierno, eüe designa el Ejecutir.'o, sea un residente

permariente d.e la provincia, como 1o es actualrnente dentro de la Ley

Ai.l-::,;zoníca que se estabieció. Es irnportante que los ciucladanos

galapagueños puedan sentirse representados por autoridacÍes de la
misma provincia, porque conoc'e las necesidades, porque sabe cuáles son

las necesidades básicas que existe en cada una de las provincias. Con la

finalidad de dar un equilibrio al ecosistema y que este vaya de la mano

con un ciesarrollo sustentable del Archipiélago, también se han

incorporado competencias de investigación y desarrcllo para el sector

agrícola, con el fin de ejecutar programas de capacitación,

aseguramiento, apoyo técnico, financiero y apoyo a la comercializacíón a
.'.;..
ios proclu-ctoies. Para el sector pesquero se garantizan lós'beneficios para

también prcmover ia investigaciún y transferencia ci-e tecnol ogia, así como

programas de capabitación, procesos cle promoción y comerc íali2ación,

que de nranera clara se éncargue a la autoridacl nacronal cle pesca.

Conocedores de las necesidaries de los residentes de Galápágos, el

Consejo Ce Gobierno <ieberá establecer que todas las inVersiones tengan

un monto mínimo de un veinticinco por ciento por parte de los residentes

permanentes, así como incentivos financieros y no financieros, líneas de

crédito, aseguramiento del sector pesquero artesanal. Es por ello que con

este Proyecto de Ley Reformatoria buscamos dar una mejor calidad d. \
vida a los ciudadanos que habitan en este región y poder corregir e k\
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inc'orporar fig.-rras iegales que en la- Ley- del Cr:s nnii quince no sc las tomó

en cuenta haciendo énfasis en la necesidad imperiosa de pre$el-var este

patrimonic natural de ia hurnarúdad y de todos los ecuatcrianos. Pc'¡r lo

tanto, gorypañeros y cornpañeras legisladoras, es importante que

nosoiros tarrrbién desde nuestras curuies y desde nuestros espacios

podarnos aportar para que nuestras islas puedan preservarse, para que

nuesiras islas también puedan seguir dernostranCo esa naturaleza que

crlenta, y estimados amigos y amigas 'de Galápagos, es nuestra

resporrsabilidad cuidar de nuestra biodiversidad, de nuestra fi.ora, de

nuestra fa'.-r.ria, por 1o. tanto, esta reforma hace énfasis a que pociamos

nosotros continuar apo3rando al cuidado de nuestra rraturaleza.

Felicitamcs la iabor que ha realízad;o la Comisión de Biod,iversidad y

Reci;rsos Naturales, tarnbién felicitamos ia labor clue reaiízó nrlestra
- .: " ,'- 

-- 
:

compañera'Brénda Élor, asarnbléísta pór l.i piovincia C'e Galá.pagos,

en presentar está Reforma que i:eneficiará en gran rnanera al cuidado

cie nuéstras islas Encantadas. Muchísirnas gracias, cornparlero

Presiden're. --------

EL SEÑOR PRtsSIDENTE. A usted señora Asambleísta. Tiene la palabra

asarnbLeísta Washington Paredes. -:---------

EL ASAMBLEISTA PAREDES TORRES WASHINGTON. Colegas

asambieístaS, reciban un saludo fratbrno, sa1údo de quienes'hacen-ros la

farniiia galapagueña én la Región Insuiar" Quienes 
'están atentcs

'..:' ''i !
escu.'rl1an.oc' io q'.f,e acontece én el Pleno de la Asarnbie a a, ttaies dc la

raclio de la Asarnblea Nacional y a traves de los inedios' sociales.

Galápagos, orgulio de la humanid ad -! que f)asado inañana se ve a
cumpiir: cua.renta años.de ia Decla.ratoria de la Unebco, com() Patrirnonic¡

\
\v\t
I
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Nattlra.l'c1e la.Humanidad, gracias a la conservacién de sus pioneros, de

sus' :Írabitantes, de los isabelinos, de' .los que viver:. en Fioreana,

s-ancristr¡lialeños, santacruceños. 'de todod lo-q gala¡lagueñós. ' - Lo

lamentable de lo que está'aconteciendo en e'sta tarCe y mañaRa, es que

el pueblo de Galápagos, cuando protestó en junio de dos mil quince

e¡¿ería una n-ueva Iey, asambleísta Flor, una nueva ley q'ue nazca del

Eiecutivo, una ley que le vaya a cambiar ia vida a ia familia galapagueña,

hoy solo estamos tratando en este Pleno una reforma, a la netasta Ley

apiicaCa en el dos mil quince. Antecedentes. Este Legisla.dor puesto la

camisa del pueblo galapagueño, desde cuando asurni.ó su curul, el año

pasado en mayo, nosotros trabajamos conjuntamente con mi alterno

Juan Carlos Becerra, y le presentamos una propuesta al Ejecutirzo,

porque venía-mos traba.jando, trabajábamos con los ministerios, con

Senplaclés, con el representante de la Asamblea Nacionai, y ie inrrité a

usted persr-rnaimente asambleísta Fior, que se sum.e a ese trabája,'l,a

primera vez dilo que estaba enferma que no podía acucill', y después que

ustecl iba a construir su propia ley con la minlstra'lapia.' Pero yo pensé

que era la n-ueva ley, no una reforma de ley, ahte estos'anteceientes y

ante ia visita del señor Presidente, licenclaclo Lenín l,¡loreno a las Isias

Galápagos, le h.icimos la piopuesta de hacerle'la entrega de un borradcr

detr trabajo que se venía 'realizand,o en conjunto y que luego se suspendió

pol'mandato de alguien. Ei mismo que se presenta este borrador a través

cle Secretaría de la Presidencia de la-República, porque ese fue el

compromiso que tuvimos face to face, con el presidente Lenín IVforentt en

las Islas Galápagos en el Parque San Francisco, para que é1 sea el que

presente la ley, el que sea el motivador de la ley, tal como 1o hizc el

expresidenté Rafael Correa, años atrás y que se aplicó y se aprbbó en ei

,dos mri quince, primer borrador, qr. 1o presentamos con Juan Carlcs
\
(
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Becerra rni alterno, fue el primero de noviem-bre y que Se 1é remite a 1á

ministra Tapia, para que dé su aprobación favorabie o en contra y que

hasta el día de hoy no hay respuesta al misrno. Cansado de esperar y de

recibir contestaciones no favorables, volví a insistir al Presidente de la

República el tres de ma¡ro, recientemente, para que é1 sea el facilitador,

no hubo contestacién, por qué yo quería hacerlo a través de 'ra
Presidencia de la República, porque el pueblo de Galápagos necesita

hacer un-a verdadera 1e5', porque qué establece el artíctrlo cienio treinta y

cinco, pueblo gaiapagueño; estimados colegas asambleístas, eL artículo

ciento treinta y cinco establece, eue "solo el Presidente de la República

podrá presentar proyectos de ley que r.if€e , modifique, suprirna

impu-estos, aumentos al gasto público o modifique la división política

administrativa del país"; y esta mañana- me llene de mucha emoción al

escuchar la propuesta del compañero Montgómery Sánchez que esta

propuesta nuestr a, va a tener la aprobación del Pleno de la Asamblea,

com-pañero, sobre la propuesta que usted hizo sobre la administración de

núestra República, salir de las zonales. Galápagos, eir salud dependemos

de h{i.ragro, J¡ en eciucación también, a ver que si de Milagro nos aiienden.

Por esa razón,nosotros queríamos ir d"irectamenté con el Presi.Jente, pero

podemos ver que no hay ese compromiso clel Presidente de ia República,

de apclrar al pueblo de Galápagos para que se haga ia verciad".á i.y, urla

nueva le¡r, no una reforma. Señor Presidente, ei pueblo de Gatápagos

exhcrta-, le exhortá a u.sted,-tociavía estamos a tiempo, crear, rnodificar o

suprimir impuestos que pudieran rnejorar el desarrolio sustenta.ble de la

provincia de Galápagos; recuperai el doble sueldo de los serviCores

públicos por el alto costo de vida en la región insuiar; recuperar la

insuiariclad, en los presupuestos de las instituciones públicas, para

poder ejecutar obras públicas, adquisición de bienes y prestación de
\

\
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serviqi.os nirblicos, como la construccién e in.fraestructura portuaria que

le encarece la vida en el transporte de carga de Qr-r-ito, <ie Guayaquil hacia

Gaiápagos vía área y vía rnarítima de los puertos de Guayaquil, bajo el

monopolio de la compañía transportadora <ie carga, cre-ada y consentida

por la ministra Tapia. Pagos de incentivos de jubilación, pensiones

jubilares, supresión de puestos, considerando el sueldo real de los

habitantes de la Región Insular, esto le pido, señor presidente Lenín

Moreno, así como, quiero hacer algo de historia. La reforma de Ley que

hoy estamos tratando, en diciembre de1 año pasado porque había el

comprcmiso con el Ejecutivo de que iba a enviar como inici.ativa del

Presidente la Ley de Galápagos, a pedido del asa.mbieísta Paredes )'de la

bancada de SUMA, por esa razón se direcciona que el tratamicnto de la

Ley de Ga.lápagos iba a la Comisión de GAD y ltegó en diciembre, pero

coÍrc regalo de rravidad en eneio nós la quitaron y pasó a Biodiversidad,

y hoy estamos tratando 
'en primer debate, pese a que esta Ley,

compañeros colegas, no ha sicio socializada en territorio, aunque la

rrcrma juríclica no establece que la Comisión tenga que ir
obligatoriamente a territorio. Yo puedo entender esta parte jurídica, en el

Ecuador continental, porque coger un bus de Ambato, de Riobamba o

incluso de Loja, aunque está más lejos pero conectacios terrestremente

pueden llegar a la Asamblea Nacional, pero no en Galápagos, de

Galápagos nos separan mii kilómetros de distancia t1e mar territorial. For

esa razón,'este Asan:bleísta ante la inobservancia áe ios asarnbieístas del

pasado, de Galápagos, haré üna.reforma a las le1res pertinentes para que

toda Comisión que trate un tema' de Gaiápages, vaya a territorio

obligatoriarrrente. Compañeros asambleístas, no eS irónico lo que voy a

decir en esta mañana y +-arcie, pero si ia Comisión de Biocliversidad el año

pasacic en octubre füe a visitar Galápagos, eslli,/o en n:i Isia Sant s Cruz,
\
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Ce donde yo soy oriundo, donde yo nac| fue a tratar ia Ley Amazóniea,

bien por la Comisión, bien por los arnazé.nicos que su.ley fue traiada en

ia r.egión Insular, Por qué no le dieron el mismo trato .a Ia Ley cle

Galápagos, cuando en enero de este año se hicieron responsabies de la

reforrrta. a IaLey, por qué no fueron aunque sea una vez a Galápagos a

tratar ia. Le;v' de Los gaiapagueños. Saben cuáiltos ciudadanos

ga.lapagueños, cii.rdaCanos galapa-gueños viniei'on a la Connisión de

Biodiversidad, una, doña Carmen Herrera, nadie más, absolutarnente

nadie más. En Galápagos existe la Casa Legislativa, señor Presidente de

la A.sarnblea Nacional, si la Comisión no podía ir a- Gaiápagc-s porsus 
-

mirltiples ocupaciones, por 1o menos hubieran actir,'ado la Casa

Legislativa, recibir a los sectores productivos, a los ciudaclanos, qt-le

querían dar aportes a la Ley y rnediante video lia::nada, ,.rideoccnferencia,

hubíeran escu.c.:ha.1o eI clam,:r d-et pueblc galapagueño, no Íire la

Comisii:n señores, no fue ia Comisiérr. Por esta ra2ón, estimaclos cciegas

asarn'oleístas, amparado en el artículo sesenta de nuestra-I'ey ié$i,slativa,
.,..

porque en esta rnañana iro se ha iéído el orticulado, no se ha Jeido los
..:

ochénta y nueve art-Ículos y ias trarnpas monstru<.¡sas que conslarr. en el
.:

mismc, en cuanto a iómo están beneficiando iírtereses afuereños, córno

beit'eíician ia residencia, ya'v"oy a ha.blar sobr"e residencia, desde ia Le;r
; -' - ._ .' ..

cle.l cos mi1 quince y La actual, está ia trampa i¡ar¿i" que ia gente pudienie

vaya a Gaiápa.gos, a vivir en Galápa-gos rrred.iante la moda-lida,J de

inversiones, que dicen'que los galapagueños solo es el veintiiinco por

ciento y los afuereños el setenta y cinco por ciento, ahí van a entrar

crerttos de personas que están esperancio a río ¡6r.,¡r.sllo que esta Lcy se

apiue'oe.
'.-,.:..

Ei. StrIíOR PR]iSIDENTE. Tiene un mintrrc. -(cnol Asarnbieísta. tienetun
\
v
\
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lnlnuto.-.

EL ASAMtsLEÍSTA PAREDES TGRRF]S WASHINGTON. PCTdóN.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene un minutc. -------

EL ASAMELEÍS'IA PAREDES TO1RRES WASI{INGTO}.I. Un rnin'*Iio. Bueno

para sacar en todr: caso... Sí nosotros, haré rni respectiva... tai comc me

establece el artículo sesenta de la Ley Orgánica. de la Función Legislati-ra,

haré mis obserwaciones en los próximos tres días, a cada uno de los

ochenta y nrJeve ariículos, preseniacios en esta r'eforma cie Ley.

Asirnisrno, biteno, quería explicar y decirles que ei CAL.con fech.a quince

de mayo ya unificó ia propuesta o refoi.ma de Le3r dei asambleísta Paredes

y que para segundo y definitivo debate tendrá que la Comisión unificar el

Proyecto que hc,y se dio lectura, más el proyecto del asambleísta

aprobado por el CAL. Pueblo de Galápagos aquí siempre tendrán a un

.¡erdadero legislador que va a defender a Ia región Insular porque

Galápagos ya'tiene.quien la defiend"a. Muchas gracias

nt, SnñClR PRESIDENTE. A usted, señor Asambleista. Tiéne ).e^-palabra

asambLeísta l'{arcela Aguiñaga. - -------

L.q, ASAN4BLEÍSTA AGUIÑAGA VALLEJO MARCELA. GráCiAS PTCSiCÍCNIC.

Buei:as tardes, señore's iegisladores. Primero reconocer el trabajo que ha

hecho la Comision. Ciertamente trabajar leyes de.regÍmenes especiales

no es rnuy fácil, porque hay que hacer entender y comprender también,

que las limitaciones a los derechos constitucionales que tenemos todos

los ecuatorianos,'de libre tránsito, de la libre inversióir, de habitar clondé
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qr.risiéramos, está limitada para un lugar muy especial, que son nuestras

Islas. Nu.estras Islas no pueden tener una carga migratoria como puede

tenerla. cualquier ciudad de nuestras provincias, es por eso que siempre

construir una ley que pone limitaciones a derechos, ciertamente causa

much¿rs \'eces malestar, conmoción y en otras lam.entablemente son mal

entendjdas y utilizadas electoreramente por ciertos actores poiíticos.

Quiero i'econocer el trabajo cie la ponente, de la asambleísta Brenda Flor,

Brerrda, Lrna conocedora, una isleña, una isa'oeieña que sabe

preci.sarnente lo que vive, siente y pasa cada ciía, la gente en Galápagos.

Quiero decir que ei trabajo recoge ciertos vacíos, ciertas ivrconsistencias

que puede tener cualquier cuerpo legislativo, que :una vez aprobado

requiere ponerse en práctica y en ejecución para saber dónde hay que

ajustarlo. Yo quisiera mencionar en este caso, Presidenta, decir que aquí

no se tráta de 1as vanidades de un Legislad,or, no se trata quien pone más

o primero Lln proyecto de ley, se trata de beneficiar a la gente, en

resporider a sus necesidades, y sobre todo responderlas de manera que

la ley sea eficiente...

ASUME LA DIREqCION DE] LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA SOLEDAD

BUENDÍA HERDOÍZA, PRIMERA VOCAL .DDL CONSE.IO DE

AD}IIi{ISTRACIÓN LEGISLATIVA, CUANDO SON LAS DOCE HORAS

CINCUENTA Y SEIS MIIVUTOS
..

LA ASAMBLEÍSTA AGUIÑAGA VALLEJO MARCELA. ...NO SC tTAtA Si 1A

autoría de la ley es mía o no es mía, sino que sirva realmerrte para el

sentir de un pueblo, que ciertamente ha hecho patria desde que habitó

en Galápagos, sus primeros colonos llamados entonces, que contia todas \
\,las adversidades no solamente climatológicas, de infraestructura, {
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alejados, sin transporte, fueron a hacer patria en un territorio distante

ccmo las Islas Galápagos, quisiera,lar algunas observaciones. En el año

dos mil quince fueron dos temas que fueron los polémicos por 1o cual la

poble^ción, me parece'salió a las ca.lles a objetar, en ese entonces Proyecto

de Ley hoy i¿ reforma alaLey de Galápagos. Uno de ellos fue ei poner un

indicador para el establecimiento de este porcentaje adicional en la
remuneración que se pague en el Archipiélago. Se estableció un índice

del precio del consumidor, en virtud de las necesidades del costo

económico en las Islas para 1o cual eso representaba si, en el sector

público, en el sector privado debería incorporarse un porcentaje adicional

a su remuneración. Cabe indicar que la Ley del dos mil ocho, se dijo que

los iuncionarios públicos en el Archipiélago, ganen el cien por ciento de

su iemuneración, basados en qué, nadie supo, pero así se legisló. Pero

se le dj,io que a los del sector pri.rado no le paguen el cien por ciento, es

decir, los ernpleados que traliajan pa.ra una operadora tur'ística, no

compran la misma leche, no compran las mismas frutas, no pagan la

misma hrz, no usan el rñismo vehículo, eSa fue la distinción que trató de

arregiar ia Ley en el año dos mii quince. Lamentablemente, de escs

politiqueros que existen en el Archipiélago, levantaron a las personas,

dijeron qr. .'r.r" sueldos se iban a bajar, que iban a ser impactaclos y al

fin Cel día, eso no sucedió. Lo que se equiparó fue el alza remunerativa

basada en un análisis del costo de la vida del Archipiéiago que hoy se ha

determinado de una forma, y mañana si ios costos de la vida suben en

Galápagos, pueden aumentarse. Quisiera mencionar que tengc algunas

o'bservaciones que quisiera haceile de la manera más gentil a ia

Asambleísta. ponente. Prin-lero, tengo una preocupación porqrre se habla

en lodos los cargos de alta jerarquía, cclrirenzando por el Consejo de

Gobiern-o, pof ei Director del Parque Naóional Galápagos, por la Directora
\
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dq la Agencia de Bioseguridad, que fue constituida por la Ley del año dos

mill cuince, cosa que debían haberse preocupado ciertos legisladores

entonces, porque esa Agencia tiene una natu raleza muy especial. Esa

Agencia cuida, protege los ecosistemas del Archioiélago, que no seaR

perjudicados por la introducción de especies invasivas, eso es 1o más

grave eil un Archipiélago tan sensible como el de Gaiápagos, por eso es

qlre esa Agencia se creó en el ano dos mitr qui.nce. Pero por qué d-igo que

rne genera alguna preocupa"ción, porque se está redactand.o en este

proyecto que sei'án residentes permanentes los que ejerzan los altos

jerárquicos superiores de estas instituciones. Cuando la Constit-ución

dice que los residentes permanentes tienen acceso preferente, no

exclusivo, preferente, primero ellos, luego el resto de los ecuatorianos,

eso es 1o que quiere decir la Cohstitución. Me preocupa que al ponei'

específicamente que sea residerrte perrnanente y no haya inr:oherencia

ccn la Constitución, podria el cLía de mañana alguien aclucir que tiene

a-lgún vicio de constitucionalidad estas disposicione3, por eso le pido a la

poneáte que por favor sea- tan amable de revisar. Otra preocúpación que

tengo, es que se pone un térmiiro que se usaba en iós años'setenta, que

se llama extensionismo pesquero. En Galápago's habiamos de desarrollo

sosteniJ¡le, en Galápagos hablamos de pesca artesanal sostenible, no está

permitida ia pesca industrial, eso es a partir de un logro que tuvieron los.:--
gaiapagr-reñbs en el año dos mil ocho, iuego que se declaró la Reserva

Marina- de Galápagos. Ciertamente, considero que debe cambiarse ese

término y poner-cosas que sí necesita el sector pesquero artesanal, el

sector pesquero artesanal no tiene por qué pescar como se pescaba hace

ochenta años, tiene derecho a tener tecnología, tiene derecho a tener
. ,.. . j

investigación, ciencia que 1o acornpañe, recursos, como ca.pit-al de

tiabajo, eso es Io que necesita un'sector pesquero. a.rtésanal que Cabe
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indicar, que'su registro peso^uero cada vez.disminuye. Quiere'decir que

en. Galápagos, cada vez tenernos menos pescadores artesanales, pero

requerimos de 
",, -orro de obra, para que haya equilibrio en el manejo

de los recursos bioacuáticos del Archipiélago. Por 1o tanto, hago esta

obseración, ci'eemos que debe mejorarse y deci,rse tecnología de captura

y eficiencia, mejorando efectivamente las condiciones económicas del

sector pesquero artesanal del Archipiélago. Adicionalmente, quisiera

tarnbién resaitar que en los temas relacionados a las tasas y

contr:it¡uciones que 'tiene la ,norma. Como ustedes saben peta. ir a

Galá.pagos hay que pagar una tasa de ingreso, esta tasa se ia cambió para

que Sea una, tasa no ajustada'a una norma iegal sino que puede ser

modificada dependiendo de las condiciones del mercado turístico. Si hay

una grave crisis internacional puede ajustarse a la baja, si hay rlna gran

promoiión y grai auge de turistas hacia el Archipiéiago, pueda también

determinarsé quizás un álza, entre otras. Sin embargo de ello, me

preocupa que el artículo dispone cómo se entregan los dineros pero se

cambia una frase de que estos dinercls que van por la tasa de ingreso, se

quita la prohibición, dice: "No podrán ser usados en gasto permanente"

y Se cambia esa prohibición y se pone "que sean usados en gastos de

inversión", flc'dice cuáles, y en temas de conservación. Esta tasa que

pagari los turistas, la pagan y hay varios estudios que lo tiene el Parque

Nacional Galá.pagos, realrnente lo pagan con satisfacción, los cien,lóiares

que pagan los tunstas extranjeros para visitar nuestros Archipiéiago, 1,:

pagan cua.ndo saben que vá destinado a consélryar, iuancio va destinado

a educación ambiental. Pero es necesario ta-mbién- definir qué pasa

cuando las autoridades desvían el uso de esos rectlrsos para gasLo

,permanente, 'para salarios, para gasolina, pára el mantenimiento del
'véhículo cuando tienen que esta.r destinados a los planes y programas,

\
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evicienteménte de prevenciólt, control ¡r mantenimiento ,le Los recursos

naturales en el Archipiélago. Tenía otra preocupacicin adicional, también
haré llegar en su rnomento, en su momento, -i= 'ao-entarios a la
ponerite, cuando se habla en el artículo cuarenta y seis cÍel proceso de

contratación laborai, ciertamente estoy de acuerdo con la Asambleísta

ponente, hay que mejorar que 1as condiciones de los profesionales del

Archipiélago, sean los primeios 5r preferentes, acceder a los puestos de

trabajo. Pero me preocupa cuando se pone una frase que dice, "cuando

un residente no permanente gane un concurso se le otorgará máximo un
nonibrainiento provisional por cinco años". No ganó el concurso pero le

vamos a dar nombramiento y si es provisional como decimos que es por

cinco años, me parece que hay uq problema de sintaxis grave que debe

ser corregido, deberia decirse "q.Lle se otorgarán noml''ramientos

provisionales". Los nombramientos provisionales, que quiere clecir, qr.re

en cuaiquier rnomento pueden darse por ierminados, esa es Lanaturaleza
de un nombra.miento provisionai y podrá acceder quizás el residente

perlnanente. nuevarnente al concurso para que ese nornbramiento

provisicnal se haga definitivc. Por 1o tanto, hay probiemas en Ia

redacción. Quisiera concluir en decir que siempre todos los pioyectos de

iey son perfectibles, mi respaldo a esta reforma, hay cosas que hay que

mejorar, me preocupa las competencias que le están dando al Ministerio

de Agricultura, t)na vez más, un Ministerio donde se 1o pone a proteger,

dice a-sí el texto, proteger, usa como verbo rector, cuando 1o que tiene que

hacer el Ministerio de Agiicultura, si hoy digamos se elimina el Ministerio
Ce Pesca y le pasan sus cornpetencias, es ayuclar a coordinar, planificar

qurzás, o'capa.citár en el uso de mecanismos rnedios, artes de pescas,

entre otras. Pero el rector del.área de la Reserva i\{arina para el nra-nejo y

cuidado de los recursos cie ese espacio, es el Parque Naciona-l Galápagos,
\¡
t

W
l
I
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rnal harís-mos entonces que una institución que tiene cientos cie años que

ha sido reconocida en su manejo profesional l' ¿s.rico en la sostenibilidad

de los recu.r'sos, no tenga capa.cidad para hacer ciencia. tecnología y

a.poyár. Sjn embargo. estoy abierta, me parece'quizás, que es una buena

i.dea, en qr-re haya. Llna correlaciórr, cooperación enti'e ambas insi:i'i-uciones

pero hay problemas en las atribuciones qu.e se le está da nd,o a la
autoriciad de agricr.ritura y pesca, es decir, parecería. ser que clanrcs por

hechc qu-e c:l Ministerio de Fesca se elimina, me parece que es un errci'.

Yo quisiera el dia de hoy cambiand,o de iema, respalc'rar al sectcr pesquero

art-esanal d.^i Ecua-dor, en la vicieniacién que tienen en ei no respeto a

ias,ocho rniiias, zona semiliera de recursos bioacuáticos y que en este

r¡omento, que siernpre fue, es Lrna gar.tancia de ellos, mover las zonas

pesqueras en el rnundo entero es complejo, no es nada tácil, siempre hay

un sector que se siente vulnerado, no bien atendido, injustarnente

tra'"ado. p-ero estc sebtor pesquero artesanal <iel país, -siempre, siempre,

a ti:a.r'és de mucha lucha social, lia tenido !a exclusiviclad'enlazq,tt¿ {6-
las r¡chc 'miilas, hoy ss6 n6 está suceciieirdó,' mi respaldo y mi

i:ba3ideracion a.l sectcr'pesquero artesana-i dei Eóuad.or. t.onsiCrero que

eilos i:bcesita¡r una vez rnás acompañarniento, tecnología, regiilación,
':

contrcl, ionio han hecho otro-q paísed a los qüe deberíalnos imítar iás

cosas búenas,'coino io ha hecho ei séctor pesquero chileno. Así que rne
.,' '. :.qirstaría dar esos córnentarios, Fresidenta, mis -obser"aciorres 

serán

en'u'jai.as a 1á ponente de ed'ue Proyecto <ie Ley. Gracias.-------
:.1.

LA SEÑt)ltA PR.ESIDENT'A. Gracias, señt-¡ra legislaCora lVla-rcela

Aguiñaga. Tiene réplica la asámbleísta Brenda Fl<;r.--:- --*--------:

\LA ASAMRLEÍSTA FLOR GIL BRENDA. Muchas graiias, sefiora Y
\
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Présidenta, CoR mucho respeto y para aclararlé a la'ciudadanía en
gen-eiai,'y'con énfasis al señor asambleísta Paredes sobre su r"o1, soiicito
a Secretaría proceda a dar iectura del primer párrafo del artículo
veintitrésdelaI,eyorgáiricadeiaFunciónLegislativa'------

LA SEÑORA PRESIDENTA. proceda señor Secretario.--------_

EL SEÑOR SECRETARIO. Enseguida señora Presidenta. primer- inciso
rlel articuio 23 de la Ley Crgánica de ia Función Legislativa: "Iniegra.ción.
En ia sesiótr siguiente a la de instalaeién de la Asarnblea l{acional, el
Ptreno aprol-rará la integración d-e las Cornisiones Especiaii zad.as

Permanentes. Las y ios asambleísr,as integrarán taies Comisiones pcr
un período de dos años, y podrán ser reelegidos. Todas ias y ios
a-sambleístas pertenecerán' a uná Comisión Especiaii zadaPerinanente, a
excepción de la Presidenta o Presidente <ie la Asambiea Nacional. Sin
embargo, Ias y los asambleístas podrán participar con voz pero sin voto
en todas laS comisionés previo cornunicación a la Presidenta o Fresidente
de la Comisión Especializada". Hasta ahí el pr-imer inciscl señora
Presidenta.

LA ASAMBLEÍSrA FLOR GIL BRENDA. Muchas gracias. Es clecir, no se
'entiende la actitud del asambleísta Paredes. pues éi mismo soiicitó con
fecha veintidós de febrero <iel dos mii dieciocho formalmcnte a la
Presidencia dé la Comision dé Biodiversidad y'Recursos Naturales , para
ser atendido, jarnás asistio ni participó ni apareció a una sola se sión para
observar, debatir o incorporar sus aportes que dice tener importantes y

:.
que dice' tener un proyecto. señores asambleistas, tengo aquí el
certificado ciel Secretario de la Comisión, en donde éi pide ser atendido y

\

t
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nunca fue. Esto voy a hacer entrega a la Secretaría para que repose allí

i puedan tener constancia de:que etr asambleísta Washington Paredes,

nunca se tomó la moiestia de asistir a una sesión de Comisión,

trátándose de temas tan importantes como "* .*tu. reforma- a la Ley

Especial de Galápagos, esta ley que reformará y $€-nefieiará a ls:;

ciudadanos de Galápagos. Señor Paredes, yo io invitó, pero venga, venga

cuando se lc invita, venga cuando usted pida ser atendido en la. Comisión,

venga. Muchas gracias.--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, asambleísta Brenda Flor. Tiene

punto de informaci.ón el asambleísta Yofre Poma.

]IL ASAMBLEÍSTA POX,IA F{ERRERA YOFRE. Gracias, señora Presicfenta.

Primero hacer un reconócimiento a todos lcls r','riembrcs de la Comisión.

d.e la Comisión de BiocJiversidad, á toCos los que han generado el aporte

el día de hoy en este prirner debate. He pedidc un punto de información

para inforrnarle al colega asambleista Paredes, con torlo eL comedimiento
y respeto y al pueblo sobre todo de Galápagos, como Vicepresidente de la

Cornisión, y Presidenta la compañera Johanna Cedeño, hemcs

establecido un pian justamente para que puedan los galapagueños

participar, sabiendo que hay muchos puntos de vista en una propuesta

de reforma que ha planteado la compañera Brenda Fior, ccmo es normal

y que creo eso no está en discusión. Por eso el mecanismo que vamos a

aplicar es el siguiente, que una vez que tengamos los insrimcs que se

está,n generando en el primer debate y reconocemos v lo que usted ha

aportado él clía de hoy, :una vez que recojamos el resto de rnsúmos que

pueclan también generarse en este debate, vamos a ir a Galápagos, sí

vamos a ir a Galápagos, no sé si esta semána o La próxirna que viene y v
\
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poder traba.jar con ia gente, recoger sus puntos de vistas, lcs distintos

que son muy respetuosos y aceptables y una vez que recojamos ei criterio

de la pobiación, regrpsamos con esos insumos a la Comisión para

trabajartros y presentar en el segundo.debate. Por:,qué no hicimos dos

reco::ridos, porque ganas no faltaban de ir a Galápagos rlos veces, usted-es

saben que estamos en una época Ce austeridaC y decidimos porque

podíamos ir anies del primer debate, pa1'a un poco ir en la iínea que usted

está planteando, pero dijimos si es que vamos antes, vamos a traer

criterios que de pronto con los insumos que se generen aquí en el debate,

puedan nuevamente chocarr, y nos tocará ir nuevamente a socializar a

Gaiápagos. Entonces, io que hicimos es primero recoger los insumos que

ustedes han planteado el día de hoy, y así que le comunicamos, le

informamos, perdón, a la provincia cie Galápagcs y a todos los

ciudadanos que quieran participar, que vamos'a esta.r .justamente

sociaiizando esie Proyecto de Refonma que ha plarrteadb la compañera

Brenda, dcnde usted,'iompañero Asambleísta, tarnbién va a estar

invitado a qu.e esté en la mesa principai, coniuntamenLe.con tódos los

actores, irrdepéndienteinente de los purrtos de vista qu'e 
"engan, 

1o

importante es tener ia mejor Propuesta para Galápagos. Muchas gracias,

"ñor" PresicÍenta. ---------- ---- ------

L/r SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Le damos la palabra

aiasambleístaA]bertoZambrano"----.----

EL ASAMBLEÍSTA ZAMBRANO CHACHA ALBERTO. Gracias, compañera

Presidenta. Un saLudo a todos los colegas asambleístas y en especial a

nue stros hermanos galapagueños. Yo creo qu-e esta L.ey Reforrnatoria que \
¡-

se hacé en la Cornisión de Biocliversida-d, es compleja. Las leyes especiaies (
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existen en dos partes de nuesti-o país, en Galápagos y en la Región
Amazónica. creemos y estamos convencrd,os qLre los hermalr.cs
galapagueños tienen toda Ia razon, en el año dos mil quince se aprobó la
Le¡r Especiai de Galápagos, que Ia trató la Comisión de los GAD, allí se

hicieron algunas observacion.es Ce muchos compañer"cs asambleístas y
asírni.sm'oestaCornisién.recibióamucha-sccmision
galaoasueño. una ley no está escrita en píedra, hc-v venir;s que los
habitanLes de Galápagos quieren alguna reibrrna v bienyeni¡ia esta
Reforrna que se está haciendo a esta Ley Especiai de Galápagos, puesta
pcr ia con:pañera Brenda Flor y tanibién de.algunas aportaciolgs que_h_1

hecl.¡o ei compañero Pai'edes que siempre hu-rnos conversaclo, porque
creen]os que esta Asambiea Nacional debe recoger ese sentiniiento dei
puel'lo gaiapagueño, porque hemos estedo allá conociendo las nealidades
cle este plreblo, porque a'veces muchas Comisiones qire nos trajiacfa-mos
a los diferentes sectores del país, no vamos por paseo, vanros justamente
a apreciar en fornia verdadeia lo que siente el puebio y esta gcnte que
vive en las diferentes iegiones <ie nuestro pais. Cuantlo estuvimos allá,
vieriCc las concliciones en qué se deba-te Galápagos para ver y nc cometer
ertores'en la Lej'. Especial Arnazóníc€., nosctros iiabíarnr¡s icnrrersad-o
fain'oién r:on algunos sectores de ia población ¡r ell,¡s hai:ian eipi:esto ios
diferenies problema-s que tienen, pc,rque.r.ui o* qLle en tod¡rs las ¡rs¡¡s5
del país exislen protilemas, que nr: están resueitos'tod"u:r. Nu-estra gente
..'-' '-., '. . , .. , - -nécesitá éi apoyo del -Gobieino, 

esb' ápoyó qúé debe cie r.iro rnir-bnclc

situacionespoiíticas, sino mirando en realidacl'lb que se merece cada uno
cie. lcs pueblos olvidados por años como es esta Región lnsular y c(,mo ha
siclo la Región Amazonica, por eso és qué queríamos tener ese experiencia

Qt're ya la ha vivido Galápagos, para no cometer'los errcres allrccer Ia Ley \
Especial Amazónica que aún no despega y que ya tendrá que venir el K
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dei_egaclo dei compañero P¡qsidente a ,dar, respuqsla de, 1o .c.ge se es!á

hacienQo con la Ley Especial Ama 
"orliu7.Fci" 

1o tanto, al recorrer é-l esta

región marav-illosa que tiene nuestro pais, qug ha sido declan'acia como
. 4.

Patrimcnio elq la Hurnanidad,-qsta gente hu.g.nilde, senciiia, trab¡2iado¡a

d-e tialápagos, se merece estas reformas, fel.icitar a todos ios miembros

¡le ia Cornisión, felicitar a los compañeros que hemos hecho algunas

cosas que a veces no las tenemos a mano; sin embargo, hemos salido

adeiante con estas reformas que hoy el pueblo está agradecido, y que si

ha}r slgunas situaciones negativas dentro de la Cornisión, aquí estamos

todos los señores asambleístas para tratar de dar nuestrn contingente

para que esta reforma salga en beneficio de esta región que se 1o merece

por derecho y por justicia. Galápagos es una región rnuy rica, muy

trabajador-a y que los hermanos qr-re sufren mucho aliá por la^ situación

de distancia, cieben tener, cornpañeros,'esi.as reforma-s y ies pido como

siempre io h.e hecho, con todo ese respeto 5r ss6 cariño a todos 1os

compañeros asarnbleístas, que aprobemos, que demos nuestro

contingerite y que e3taS r-eformas-a esta Ley Especiál vaya por esos

hermancs gaiapagueños que tanto quieren esta reform.a en beneficio

Social, produbtivo, porque a Gaiápagos no hay que mirarle simplemente

como una situación económica, hay que verle como un pueblo de

desarrolio y que necesita la atención del Estado, necesita el apoyo de esta

Asamblea Nacional para darle a nuestros herrnanos galapagueños 1o que

ellos necesitan. Muchas gracias, con,pañera Presidenta y un saludo

respctui.lso a todos ios hermanos galapagueñcs.----------i-----

tA SEÑORA PRESIDENTA. 'Gracias, asambleísta Zambrano. A1 nc

tenbr más pedidos de paiabra sobre éste teina, cerramos el primer debate

y le damo* ,rrr' Funto de Iniormación ai asam-bleísta Luis Fernando
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Torres.---

EL.ASAMBLEÍSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. En.1a, reforma.que se establece en este Pro¡recto.de Ley.a la

Transit.oria Cuarta de la Ley qr"re entró en vigencia el año dos ¡aii quince,

unc no entiende táciimente qué es lo que se está buscando, poi'que en la

Transitoria Cuarta de la Ley original que se modifica en esta, se decía que

a partir del año dos mil nueve hacia adelante o hacia atrás, se estabiecían

para qui.enes tenían permisos de operación turística, un plazo de nueve

años y para aquellos que habían tenido permisos desde antes, se les <iaba

la posibilidad de que participaran en concursos, ilamándose a estos tres

años antes del dos mil dieciocho, esto es el año dos mil quince. Luego en

la reforma que se está discutiendo, se dice que aquellos que hayan hecho

inversiones superiores ai porcentaje establecido por la Secretaria

Técnica, se les concederá un plazo perentorio adicional de diez años,

contáádose-a las inversiones hechas entre el dos mil uno v el dos mil

qi;.ince. Yo simplemente no entiendd, en cuanto a las fechas o

probablemente estoy entendienclo mal y mrrchos de aquellos que van a

ser objeto de la aplicaciórr de esta Ley, igualménte nio errr"eoderán

ccrrebtamente. El principio de Seguridad JuríCica es funclaniental y

aquellos que tienen inversiones de hace cuarenta, cincuenta, treinta años

en Galápa-gos y que se han beneficiado de la'l'ransitoria establecida el

año dos mil nueve, con esta rnodificación prácticarnente quedan en el

limbo, cúando deberían tener todo tipo de garantías. Además de que

obligárseles a que participen en un concurso al que se convoca tres años

antes, parecería el dos mil quince, porque son tres años antes del dos mil

dieciocho, cuando se cumplen los nueve años que corren desde el año

clos rnil nueve. Yo si quisiera que en este teina reflexionaran
\
YI
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rleten'idarnente los -señores legisladores para el infcrme que clebe ser

preparado para segundo debate, a fin de que exista la claridad cornpleta

y sobre todo no se afecte a aquellos que están desde hace muchísimos

a.ños en Galápagos, tienen los perrnisos de operación turística, están en

regla y con este tipo de normas ven que su situación quedaría

prácticamente en el limbo. Muchas gracias, señora Presidenta.------------

IA SEIr..iiJRA PRESIDENTA. Gracias, señor Legislador. Le damos un t"",.
de Información a la asambleísta Marcela Aguiña-ga

LA ASAMBLEÍSTA AGUIÑAGA VALLEJO MARCELA. GTACiAS, FTCSidCNtA.

Sí, justamente la observación que .hace el asambleísta Torres,

básicamente explicar lo siguiente: Hasta el año dos mil n.ueve existían

permlsos de operación turística. para lós cruceros nat egables, és decir,

para todas a.Quellas operaciones turísticas que se hacen dentl'o de la

Reserva Marina, en varias rnodalidades, una de ellas se llama ei Tour

navegable, porque hay otras Tour diario, etcétera, de Fuerto a Puerto,

pero básicamente a 1o que usted. se refiere, es a las embarcaciones que

fueron otorgados permisos por el Estado para poder operar en el

nrc$fiitago, específicarnente en la reserva, hasta el año dos mii nueve.

Por qué se puso ei año dos mil nu.e.¡e, porque a partir de ese año se hizo

ult nuevo concursi:, se'aperturó por ebta vez ün concurso desde el ex

Inefan, que había dado las autortzaciones para que participen sobre todo

aquellos que 'decidieron dejar la pesca artesanai y convertirse en

cpei'arlores turísticos. Por qué se puso esta forma de equipararlos, para

que cuando ilegue el térrniho de los diez años, todos, Ios anteriores y los

nüevos rnierrrbros o titulares de patentes de operación turistica, vayan a

un 11uel'o concurso. Usted 1o dice bien, 1o que se buscó en stl momento

\
\
v.

\
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cci: ia i'efcrrma del año dq,s mil quinee, es que a las inversiones.que ya se

habían- hecho que no son poca.s, scn inversiones millonarias, porque

estannos habiandc¡ de operaciones turíslicas qi-re. tienen qr-re tener

infraestructura, con sostenibiiidad ambienta.l, que iienen qlre tener

caiidad turística, porque etr mercado al que accesan no es Ltn mercado

cualquiera, es r.j.n mercado d.e r:alidacl, entre otras cosas, reque!'ra qtle

ellos puedan Cescontar su i.nversión en un tiempo determinado ;,'se ies

pueda dar seguridacl jurídica, por eso es que en la reforma del año dos

mil quince, suscriben un contrato con el Estado, por lo cual se ies da r-rir

tienipo que sigan operandc. Cuál fi.re el espíritu en su rnornerr.to, QU€

toclo*s \¡a).an a un tiempo determina-clo pai^a volver a concut sa.r. Cuando

usteci habia de esta Reforma, ciertamentq ponen tres años, ciistr,,rsionan

ic cl¡:e se busr:ó haeer en el año dos mil qui++ee-. Me pareee quc eso debe
.,.''-....

sei: üDservaoo y-revisado por ia Comi.sión,-porque hay permisos de

operación tu¡:ísticá que fueron dados antes cie ia l,ey de Ga.lápagos, por

io t.a:rto hay ernpresas nacionales, hay etnpresas extránjeras y nc

r.leceshriamente, solamente en esas operaciort"=,t h.y capital c1e

iesíd.entes permanentes, á rnerros que séa decisión de esta Asarnblea.,

revertir esos permisos que sería gravísimo para el sector tirrístrco

ecuatoria-no por la seriedad que esto dernanda, porqLre las operaciones y

Ios paqüetes turísticos son vendidos con tres años cle anticipa-ción o

rnantener una regla iguálitaría, tanto paia ios opei'adores anteiiores

como1cs nubl'os operadores. Me parece que eso es f¡{f*spensa-b1e llevar

a-i ,leba.Ce en ia Comisión.. Gracia,s, Presidenta.--------------------------------
": :' ',- - : .- 'l'

.1. :, -.L.a SEÑORA 
.PRESIDENTA. Gracias, asa.rnbieísi.a &Íarcela i\guiñaga"..

Suspencemos lás Sesión o,uinientos treinta y cinco, la 'secretaría

convocara a su continuidad en día y hora'que corresponda. Gracias,

\

Y
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buenas tardes, señores legisladores.--------

EL SEÑOR SECRETARIO. Toma nota de 1a suspensión de la Sesión,

señora Presidenta. --------.-

vn

La señora Presidenta suspende la sesión cuando son las trece horas

veintitrés minutos.

/"-'-,,

/' EJ*¡3-\ 1 C{o2-c--:'' (-;\(.-- EC. r;LlZABn.TH CABEZAS GUERR¡$Q
-Presidegta de la Asamblea Nacional .

.d*-

Prirnera vocal deX Consejo de Adrninistración Legislativa

DR.
'o*#TMEDINA

Secretario Ge de la Asarnblea Nacional
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